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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M, la 
R eina  y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Intendente de Mari

na al Ordenador de primera clase D. Marcelino Martínez 
y Lluch.

Dado en El Pardo á diez y cctio de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

ttanvel «le la'Peasnela.'

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Ordenador de Mari

na de primera clase al Ordenador D. Román Arnáiz y 
Castillejo. .

Dado en El Pardo á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Manuel cSe la Peínela.

MINSITERIO DE HACIENDA

¿i ' REAL DECRETO
En vista de la propuesta que me ha dirigido el Consejo 

de Administración del Banco Hipotecario de España, 
Vengo en nombrar á D. Emilio Cánovas del Castillo, 

actual Censor, ex-Consejero de Estado y Diputado á Cor
tes, para el cargo de Subgobernador del mismo estableci
miento, vacante por defunción de D. Benito Gutiérrez y  
Fernández que lo desempeñaba.

Dado en El Pardo á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

ffeuaiufie Cos-Gayón»

REAL ORDEN 
Ilm o . Sr.: Vista una apelación suscrita por D. Ricardo 

de Urioste, Vicecónsul inglés, contra el fallo de la Junta 
arbitral de Vigo que confirmó el pago de los derechos de 
descarga exigidos en la Aduana del Carril por el carbón 
trasbordado del vapor inglés Galter á la armada inglesa 
surta en aquel puerto:

Considerando que si bien ateniéndose á la letra del ar
tículo 293 de las Ordenanzas de Aduanas se encuentra 
ajustado á las mismas el fallo apelado, existen precedentes 
áe que en otros casos esa Dirección general ha considera
do que esta clase de operaciones tienen analogía con el 
tránsito, acordando en su virtud que no procedía la 
exacción de derechos de descarga:

Considerando que si en Inglaterra los buques extranje
ros no pagan derecho alguno da descarga por el carbón de 
piedra que á ellos se trasborda. Ja equidad aconseja no

exigir un derecho que no es exigible á nuestros buques 
m la nación de que el Galter procede:

Considerando que el abastecimiento de carbón á un 
buque extranjero que después parte á su destino, sin que 
descargue nada del combustible en el Reino, es una ope
ración que en nada perjudica los intereses de la renta de 
Aduanas,, y que ofrece notables diferencias por su resulta
do con el trasbordo de otros géneros á que se refieren los 
artículos citados de-las Ordenanzas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y con lo propuesto 
por V. I., ha resuelto revocar el fallo apelado, y que se 
tenga en cuenta esta resolución para adicionarla en tiem
po oportuno cuando se lleve á cabo una nueva edición de 
las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria para la pro
vincia de Puerto Rico y regla 2.a del 379 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar Registrador 
de la propiedad de Mayágñez, de segunda clase, en el te
rritorio de la Audiencia de la citada provincia, á D. An
tonio Funes Morejón, que lo era de Alfonso XII, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Habana, y es 
él de mayor antigüedad entre los que lo han solicitado.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1885.

TEJADA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en p r i
m era y única instancia, entre partes, de la una D. José ¡Saleta 
y Noguer, y posteriormente por su fallecimiento su hija y he
redera universal, representados por el Licenciado D. Rafael 
Blanco y Olivera, á quien ha sustituido después el Doctor Don 
Juan Astudillo de Guzmán, demandante, y de la o tra la Admi
nistración general del Estado, demandada, y en su nombre Mi 
Fiscal, coadyuvada por el Doctor D. José Leopoldo Feu, en re
presentación de D. Guillermo Pallejá y Oizina y de D. José Ma- 
ríade Pallejá y de Baysá, sobre concesión de los registros mine
ros La Salud y La Esperanza:

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, de los que resulta:
Que en 29 de Setiembre y 21 de Noviembre de 1877, D. José 

Saleta y Noguer acudió al Gobernador de la provincia de G e
rona, solicit xndo la concesión de dos registres mineros denomi
nados La Salud y La Esperctnza, situados en el térm ino de San 
Hilario Sacalm, paraje que llaman Monsolí ó F ont-P icant, con 
40 pertenencias el primero y 47 el segundo de sustancias salino- 
íerruginosas, alcalinas y terreo-alcaiinas, disueltas en el agua, 
constituyendo un agua m ineral que en parte se hallaba des
cubierta en una fuente antigua del mismo nombre de F ont- 
Picant, de la que era propietario, expresando que la m ayor

parte del terreno que solicitaba era también de su propiedad y 
las restantes de los colindantes que detallaba:

Que publicados los edictos y rectificado un error cometido 
en la designación al ü¡by el térm ino de San Hilario Sacalm, 
siendo así quo por la parte Norte correspondía al de San Mar
tín  de Caros;'el Alcalde de este pueblo, en defensa de los dere
chos de la Hacienda, protestó contra la admisión del prim er 
registro La Salud, fundándose en que la F ont-P icant era pa
trimonio del Estado, por estar situada y tener su nacimiento 
en el cauce mismo de la riera que divide los dos térm inos m u
nicipales de San Hilario de Sacalm y San Martín de Caros:

Que Di Guillermo de Pallejá y de Oizina y D. José María de 
Pallejá y de Bassá, propietarios y vecinos de Barcelona, se opu
sieron á ambos proyectos como poseedores de una de las fincas 
comprendidas en los registros solicitados por Saleta, manifes
tando que éste no podía fundarse en ninguna disposición legal, 
porque lo que intentaba explotar era el agua y no las sustancias 
que se encontraban dieucltas en ella; que la Legislación vi
gente sobre la materia la constituía la Ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866; que en sus artículos 45, 46, 49 y 51, determ i
naban el derecho del dueño del suelo sobre las aguas su b te n á - 
neas existentes en su propiedad, siendo consecuencia necesaria 

; de esto que la Administración no podía otorgar concesiones 
para el alumbramiento de aguas en esta clase de terrenos; que 
después de un detenido examen de las. disposiciones vigentes 
sobre minería, partiendo del Decreto-ley de bases de 29 de Di
ciembre de 1868, se veía que se hallaban vigentes los artículos 
referidos 45, 46, 49 y 51 de la Ley de aguas, y como lo que in 
tentaba explotar era un agua minero-medicinal como la de la 
expresada Font-Picant, tampoco tenía derecho á entrar en la 
propiedad particular ajena, porque el art. 43 de la Ley de aguas 
establecía el principio de que el dominio de las aguas minero
medicinales se adquiría por los mismos medios que el de las 
aguas superficiales y subterráneas, y no hacía distinción a ^ u n a  
én tre las aguas minero-medicinales y las comunes; que la Real 
Orden de 5 de Diciembre de 1876 y la Circular de 11 de Julio 
de 1877 tampoco distinguían unas y otras, al declarar el dere
cho del dueño del suelo sobre las aguas subterráneas existentes 
en su propiedad; que aun cuando tratase de explotar D. José 
Saleta las sustancias indicadas en sus instancias, tampoco podía 
accederse á su petición, porque si el dueño de un terreno lo 
era de las aguas subterráneas existentes en el mismo, no podía 
privársele de esta propiedad con tal pretexto, sino que sólo 
podían ser objeto de una concesión de pertenencias mineras las 
sustancias indicadas en la Ley, que se hallasen en el estado 
sólido ó líquido, en cantidad que perm itieran ser explotadas, y 
con tal que el agua en que se hallasen disueltas no fuera en 
cantidad aprovechable ó á lo menos no le impidiera su aprove
chamiento, y que, au i cuando así no fuera, no podía otorgarse 
semejante concesión, porque en el presente caso era imposible 
que las sustancias indicadas pudieran ser objeto de explotación 
separadamente del agua, pues se hallan disueltas éstas en tan  
ínfimas cantidades, que sobre no tener aplicación alguna, supe
rarían al valor de las mismas los gastos que se hicieran, au n 
que no fueran otros que los que suponía la concesión de 87 per* 
tenencias: f

Qua asimismo protestaron cuatro vecinos y propietarios de - 
San Hilario Sacalm, apoyados en que el registrador de La  
Salud, aparentando ser explotador de una mina, pretendía con
solidarse en la efímera y precaria posesión en que se hallaba 
de la llamada fuente mineral Picante, la cual nacía dentro 
de la cerca que dividía los distritos de San Hilario y San Mar
tín  de Caros, por la parte de Monsolí; que para acallar D. José 
Saleta las sentidas quejas y justas reclamaciones de aquella 
comarca, firmó una escritura do convenio con el Ayuntam ien
to, comprometiéndose, entre otras cosas, á dar gratuitam ente 
el agua de la fuente Picante á los habitantes de aquella co
marca y caseríos, y aunque en absoluto no había faltado á su 
compromiso, la concurrencia de algunas restricciones y la pe
tición de que se trata, determ inaban la oposición de los expo- 
nsntcs, que con razón temían ver frustrados sus derechos con 
un nuevo orden de cosas que legalizase la precaria posesión de 
Saleta:

Que D. José Saleta contestó á las oposiciones, exponiendo 
que no solicitaba concesión de aguas subterráneas ó de las que 
contribuyen á la feracidad del suelo, sino sustancias salinas 
de la clase de las que componen la fuente Picante; que tampo-
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co solicitaba aguas minero-medicinales ya alumbradas ó que 
estaban en la superficie, pues éstas eran ya de su propiedad, y 
por consiguiente, pedía únicamente la concesión de 87 perte
nencias de sustancias salino-ferruginosas y terreo-alcalinas 
disueltas en el agua, que en parte se hallaba descubierta en 
una fuente contigua conocida por Font-Picant, fuente que era 
de su propiedad; que la ciase desales que pedía eran de las que 
constituían el agua picante que encontraría en mayor ó menor 
abundancia; que éstas eran muy apreciadas y constituían una 
gran producción, ya se vendieran disueltas en eí agua en for
ma de agua minero-medicinal, ó se vendieran en forma de sales 
extraídas; en su corroboración acompañaba en el primero de 
diclios expedientes un proyecto de sales de Vichy, cuyas aguas 
eran de análoga mineralizaeión á las de que se trata; que sos
tenía quo las sustancias salinas disueltas en el agua, llámense 
así, ó aguas que contengan en disolución estas sustancias , 
minero-medicinales, mientras estuviesen en el subsuelo, el Es
tado era el único que podía concederlas por solicitud de regis
tro minero, atendiendo al espíritu y letra del Decreto-ley de 
bases sobro legislación de juinas de 29 de. Diciembre de 1868, 
la disposición de la Real Orden de 31 de Marzo de 1876 y el ar
tículo 43 do la Ley de aguas; á que en cuanto á la propiedad 
de la, llamada Fuente picante, nádie mejor que al Gobierno ci
vil constaba el perfecto derecho y plena posesión en que de ; 
tiempo inmemorial se hallaba per sí y sus causantes, y los 
mismos opositores citaban las pruebas de este dominio, como 
lo hacían principalmente los cuatro propietarios de San Hila
rio al recordar la escritura de 26 de Enero de 1866, en que el 
solicitante concedió al Ayuntamiento y vecinos de San Hilario 
el uso personal gratuito del egua de aquella fuente, cuya con
cesión fué autorizada por el Gobierno de la provincia; y por 
último, que les cuestiones sobre propiedad y domh.io de 
aguas minero-medicinales alumbradas, ni por la Ley de m i
nas ni de aguas son de la competencia del Gobierno, sino de 
los Tribunales de justicia, ni tampoco podían tramitarse en 
simples expedientes gubernativos, por lo que se oponía formal
mente á que en este expediente se forme diligencia alguna so
bre dominio, propiedad ó posesión de la referida fuente, y p i
dió se desestimasen las oposiciones, y se dispusiera, previos los 
trámites de la Ley, que se demarcasen las concesiones y se 
otorgasen éstas dentro del plazo legal:

Que la Comisión de la Diputación provincial en 17 de Abril 
de 1878 informó que se desestimara la petición de Saleta, el 
que en caso de querer alumbrar aguas subterráneas no utili
zadas por el dueño del suelo, no debía hacerlo con sujeción á 
la Ley de aguas vigente á la sazón, y en cuanto á la propiedad 
de la fuente llamada del agua picante, que los opositores ejer
citasen su derecho ante los Tribunales de justicia:

Que el Ingeniero jefe de minas á quien se pidió informe, 
J\xé de parecer que las solicitudes de registro debían tenerse por 
formuladas con relación al párrafo primero del art. 4.° de las 
bases,en que se incluyen el hierro y las sustancias salinas, com
prendiendo las sales alcalinas y terreo-alcalinas, ya se encuen
tren en estado Bólido, ya disueltas en el agua, y que en esta in
teligencia procedían en su concepto las concesiones solicitadas, 
como «minas de sustancias salinas disueltas en el agua,» sin 
más limitaciones que las generales de la Ley y las especiales 
que el reglamento de baños y aguas minerales imponen para la 
apertura de labores en la proximidad de los manantiales ya 
alumbrados:

Que el Gobernador de la provincia de Gerona, de conformi
dad con el anterior dictamen de la Comisión provincial, y te
niendo en cuenta que en aquel Gobierno se estaba instruyendo 
un expediente á instancia de D. José Saleta y Noguer sobre 
declaración de utilidad pública de las aguas minero-medicina
les que constituyen el manantial titulado la Font-Picant, 
próximo á los terrenos en que se pretendía explotar las sustan
cias minerales, objeto de los expedientes referidos, y que de los 
antecedentes unidos al ele declaración de utilidad pública de 
las aguas minerales se deducía con sobrado fundamento que 
éstas eran de dominio público y debían pertenecer al Estado, 
cuyos intereses podían ser lastimados si se adjudicasen á Sa
leta las pertenencias que solicita, sin fundarse en razón legal 
bastante pera ello, desestimó en providencias en 14 de Agosto 
siguiente (1878) las solicitudes de registro citadas:

Que contra estas resoluciones se alzó el interesado D. José 
Saleta para ante el Ministerio da Fomento, exponiendo que no 
trataba de explotar aguas, sino sustancias disueltas en ella en 
forma de sales; que las aguas .que solicitó fueran declaradas 
de utilidad pública, estaban ya alumbradas y nada tenían que 
ver con la explotación que intentaba; que su reclamación esta
ba apoyada e i la legislación de minas, y aun los mismos con
siderandos de las resoluciones del Gobernador lo demostraban 
así, al querer probar lo contrario, y que 3a cuestión que se ven
tila era idéntica á la que se resolvió por Real Orden de 31 de 
Marzo de 1876, recaída de conformidad con el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado en 
el expediente de alumbramiento de aguas minero-medicinales 
en Paracuellos de Giloca, y terminó suplicando que en su día 
se declarase haber lugar á la concesión y demarcación de las 
87 pertensheias mineras solicitadas en los dos expedientes:

Que al elevar al Ministerio de Fomento el Gobernador los 
expedientes, informó que Saleta pretendía las sustancias sali
nas, alcalinas ó terreo-alcalinas disueltas en el agua, para ex
plotar el agua que, siendo igual á la de Font-Picant, es mine
ral, y su objetivo es el agua medicinal para el establecimiento 
balneario que trataba de crear, según el expediente incoado en 
aquel Gobierno; que en sus resoluciones, al conformarse con 
el parecer de la Diputación provincial, había procedido con 
estricta justicia, denegando las pertenencias mineras que se 
mencionan, y reservando la acción del Estado acerca de los

derechos que pudieran corresponderle y propuso que se con
firmasen:

Que el Ministerio d@ Fomento, de conformidad con lo infor
mado por la Junta superior facultativa de minería, y teniendo 
en consideración que de las frases empleadas en la solicitud de 
registro de los dos expedientes de que se trata se deduce que 
al amparo del art. 4.* del Decreto bases de 29 de Diciembre 
de 1868, se pretendía hacer una iluminación de aguas minero
medicinales en terrenos de propiedad particular; que el Esta
do, según la Real Orden de 5 de Diciembre de 1876 no puede 
otorgar concesiones para iluminar aguas en terreno de propie
dad privada, y que dicha Real disposición no establecía excep
ción alguna respecto de las aguas minero-medicinales; que si 
la circunstancia de contener las aguas algunas sales en disolu
ción fueran motivo para mirar á estas últimas como objeto 
exclusivo de un registro minero, podrían muy fácilmente ha
cerse ilusorias, la citada Real Orden de 5 de Diciembre de 1876 
y las disporsiciones de la Ley de aguas; y que el registrador 
de La Salud y La Esperanza no necesita concesión adminis
trativa para iluminar aguasen terrenos de su propiedad, y que 
el Estado no puede dársela para verificarlo en terrenos de 
otros propietarios particulares, d ictó .enl8de Junio de 1880 
las Reales Ordenes impugnadas confirmando la cancelación de 
los expedientes La Salud y La Esperanza decretada por el Go
bernador de la provincia de Gerona:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera, á nombre de 

D. José Saleta y Noguer, presentó en 4 de Agosto de 1880 ante 
el Consejo de Estaco demanda que amplió después de estima
da procedente la vía contenciosa y de personado nuevamente 
á nombre de Doña Teresa Saleta y Noguer, hija y heredera 
universal del primero, con la pretensión de que se dejasen sin 
efecto las Reales Ordenes anteriores, mandando en su lugar 
que se practicase la demarcación de las 87 pertenenciss de las 
minas La Salud y La Esperanza, ó en otro caso, que se lleve á 
cabo la demarcación comprendiendo las pertenencias de terre
no público enclavadas en el cauce de la Riera de Monsolí:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se consulte, sean declaradas firmes y subsistentes las 
Reales Ordenes contra que se reclama:

Que el Doctor D. José Leopoldo Feu, á nombre de D. Gui
llermo de Pallejá y de Olzina y de D. José María de Pallejá y de 
Bassá, coadyuvante de la Administración, contestó también á 
la demanda, aceptando la súplica del escrito de Mi Fiscal:

Que habiendo solicitado practicar ciertos particulares de 
prueba el demandante, y opuéstose á ello Mi Fiscal y el coad
yuvante, la Sección de lo Contencioso, en providencia de 4 de 
Mayo de 1883, declaró no haber lugar á la prueba solicitada, 
sin perjuicio de la facultad que corresponde á la Sección por el 
artículo 122 del reglamento, y de lo que la Sala resolviera en 
su día:

Y que últimamente, el Doctor D. Juan Astudillo de Guz- 
mán presentó escrito firmado también por el Licenciado Don 
Rafael Blanco y Olivera, ^mostrándose parte en sustitución de 
este Letrado á nombre de Doña Teresa Saleta, hija y heredera 
de D. José Saleta, y la. Sección le tuvo por admitida su repre
sentación:

Visto el art. 43 de la Ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
por el que se establece que el dominio de las aguas minero
medicinales se adquiere por los* mismos medios que el de las 
aguas superficiales y subterráneas, siendo del dueño del pre
dio en que nacen, si las utiliza, ó del descubridor, si las da 
aplicación con sujeción á los reglamentos sanitarios:

Visto el art. 45 de la misma ley, por el cual se determina 
que pertenecen al dueño de un predio en plena propiedad las 
aguas subterráneas que en él hubiera obtenido por medio de 
pozos ordinarios, cualquiera que sea el aparato empleado para 
obtenerlas:

Visto el art. 46 de la propia Ley, por el que se dispone que 
todo propietario puede abrir libremente pozas y establecer a r 
tefactos para elevar aguas dentro de sus fincas, aunque con 
ello resultasen amenguadas las aguss de sus vecinos:

Visto el art, 49 de la referida Ley, por el que se declara que 
el dueño de cualquier terreno puede alumbrar y apropiarse 
plenamente por medio de pozos artesianos y socavones ó gale 
rías las aguas que existen debajo de la superficie de sus fincas^ 
con tal que no distraiga ó aparte aguas públicas de su corrien
te natural:

Visto el art. 51 del mencionado precepto legal, en el que se 
prescribe que nadie podrá hacer calicatas en busca de aguas 
subterráneas en terrenos de propiedad particular sin expresa 
licencia de su dueño:

Visto el art. 1.° del Decrete-ley de bases de 29 de Diciembre 
de 1868 estableciendo bases generales para la nueva legislación 
de minas, que dice así: «Son objeto del presente Decreto las sus
tancias útiles del reino mineral, cualquiera que sea su origen y 
forma de yacimiento, hállese en el interior de la.tierra ó en la 
superficie,, y para su aprovechamiento se dividen en tres sec
ciones:»

Visto el art. 4.° del mismo Decreto, según el cual se com
prenden en la tercera de dichas secciones Jas sustancias sali
nas, incluyendo las sales alcalinas y térreo-alcalin&s, ya se en
cuentren en estado sólido, ya disueltas en el agua, debiendo 
considerarse que pertenecen también á este grupo las aguas 
subterráneas:

Visto el art. 9.° de dicho Decreto, según el cual las sustan
cias de la tercera sección sólo podrán explotarse en virtud de 
concesión que otorgue el Gobierno, con arreglo á las prescrip
ciones de este Decreto, y la concesión de las expresadas sus
tancias constituye una propiedad separada de la del suelo: 

Visto el art. 28 del mencionado Decreto, por el que se dis
pone que una ley especial fijará reglas sobre el aprovecha

miento de las corrientes subterráneas y sobre los derechos de 
les particulares cuyas pertenencias atraviesen:

Vista la Real Orden de 5 de Diciembre de 1876, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, por la que se de
clara que las disposiciones contenidas en los artículos 4.° y 9.° 
del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 estableciendo bases 
para la ley de minería, no derogaron ni modificaron los artí
culos 45, 46, 49 y 51 de la referida Ley de 3 de Agosto de 1866, 
que reconocen el derecho del dueño del suelo sobre las aguas 
subterráneas existentes en su propiedad:

Visto el Real Decreto sentencia de 19 de Mayo de 1880, en 
que se estableció la doctrina de que el dominio de las aguas 
minero-medicinales sólo puede adquirirse por los medios esta
blecidos en la citada Ley de aguas, y que en el Decreto-ley de 
25 de Diciembre de 1868 no se comprenden las aguas minero
medicinales cuando cómo sustancias útiles pueden aprovechar
se juntamente con el agua:

Considerando que D. José Saleta y Noguer, al registrar con 
les nombres de La Salud y La Esperanza las 87 pertenencias 
mineras de que se trata, no tuvo por objeto, segán.resulta de 
los expedientes gubernativos, explotar sustancias minerales 
de la tercera sección, determinadas en el párrafo primero, a r
tículo 4,° del Decreto-ley de 29 de. Diciembre de 1862 con el 
nombre de sales ferruginosas alcalinas ó térreo-alcalinas di
sueltas en agua, sino aguas minero-medicinales que vinieran á 
aumentar el caudal de la Font-Picant, que ya estaba en explo
tación para el establecimiento balneario que trataba de crear, 
según el expediente incoado en el Gobierno déla provincia: 

Considerando que el dominio de esta clase de aguas mine
ro-medicinales sólo puede adquirirse por los mismos medios 
que el de las superficiales y subterráneas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 43 de la Ley de 3 de Agosto de 1866:

Considerando que no se opone á esto lo prescrito en las ba
ses del Deereto-ley de 29 de Diciembre de 1868, porque expre
samente en su art. 1.® se declara que son objeto del mismo las 
sustancias útiles del reino mineral; y por lo tanto sólo pueden 
estimarse comprendidas en dicho Decreto las que puedan ser 
útiles como tales sustancias, pero no cuando se presentan en 
cantidad tan exigua que só^o puedan aprovecharse juntamente 
con el agua, según se ha establecido en el citado Real Decreto - 
sentencia de 19 de Mayo de 1880;

Y considerando que solicitadas las aguas de que se tra ta  
en el concepto de subterráneas, existentes en su mayor parto 
en terrenos de propiedad del registrador, y las restantes en el 
de particulares, son aplicables á las reclamaciones deducidas 
las prescripciones de la citada Ley de 3 de Agosto de 1866 y no 
las del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, según lo decla
rado en la Real Orden de 5 de Diciembre de 1876, por lo que 
están ajustadas á estas disposiciones legales las Reales Orde
nes objeto de este pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Juan de Cárde
nas, el Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Juan Magaz y D. Fernando 
Guerra,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. José Saleta y Noguer, sosteni
da por su hija y heredera Doña Teresa, y en declarar firmes y  
subsistentes las Reales Ordenes impugnadas de 18 de Junio 
de 1880.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas dél Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallando* 
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 9 de Julio de 1885.=»Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l d e la  D euda p ú b lic a .

Con srreglo á lo determinado en Real orden de 13 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 27 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.004.244 pesetas 80 
céntimos, que se compone de pesetas 506.56448 á que ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Agosto último per ven
tas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me
ses anteriores, y 497.680*62. sobrantes de la subasta verificada 
en 28 de Octubre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella .depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 habrán de
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adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto^ la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. v5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección Central de esta Dirección general en los días 25 y 23, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.7.a En el día y lio ra señalados para la subasta, se constituirán  en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 dé Abril de 1881, y después de admitidos en un breve plazo Us pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado Á  la Sección, se dará principio al acto leyendo el anuncio d /la  misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á/onocer á los concurrentes el numero del resguardo 
del deposito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pLVgo cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las ad ju dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Junio de 1881.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.^10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor do 300 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.- El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m ismas dentro de los oclio días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G aceta; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas ©fitinas con facturas duplicadas, las que ai efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo cíe los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la 'Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas do presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tom ar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 

G aceta  el resultado de la subasta.Madrid 19 de Noviembre de 1883.= El Director general, Eduardo Garrido Estrada.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en  cuyo pormenor se expresa á continuación, alcambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de losecho días siguientes al en que se inserte en la G a ceta  de Ma
d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda en  del m es   y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

HÚMERO IMPORTE
BE TÍTULOS SERIES NUMERACIÓN BE CKD̂ _ SBR1E

________________  Pesetas.

Total general. . .
M adrid . d e  de 188

(El interesado.!

Venciendo en 1.° de Enero de 1886 un trim estre de in te re ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, é inscripciones nominativas de igual renta, y un semestre de amor- tizable al 2 por 100 exterior de aceiones de obras públicas y 
carreteras de la emisión de 34 millones de reales, esta Dirección general, en v irtud de la autorización que se le ha concedido por Real orden de 14 del corriente, ha dispuesto que desde 1.° de Diciembre próximo se adm itan por el Negociado de Recibo de sus oficinas todos los días no feriados, de once de la m añana á dos de la tarde, los cupones de las expresadas Deudas y vencimiento ó los créditos originales, según su clase, á fin de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im presas que para cada clase de valores se hallarán de venta en la portería de este Centro directivo, en las que los interesados consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas que contienen impre
sa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidos.

Por el importe de los cupones de Deuda perpeiua al 4 por

100 interior y exterior, y de los intereses de inscripciones no-* minatiyas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco de España, los primeros al portador y los últimos á los dueños de las inscripciones, como se ha verificado en vencimientos an teriores, con arreglo á la Ly de 29 de Mayo de 1882 y convenio celebrado con dicho etiau.ee.miento en 22 de Noviembre s iguiente, cuando esta Direce óu general ó la Comisión de Hacienda en el extranjero, según so trate de Deuda interior ó ex- terir, hayan recono iuo y c u ceiado ios cupones é intereses de inscripciones, de cuyo re^uim iu se dará inmediato aviso ai Banco de España, i\m ivuüuole los talonea correspondientes á los resguardos, á fin de q ue h ios llamamientos psra el pago.A los seis días de haocrso presentado Ls inscripciones que carecen de cupón, pueden ios interesados acudir á recogerlas al Negociado de Recibo íL-iiJu..do ei rec bi en ia factura correspondiente.
Los resguardos que so expidan por intereses de Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, de acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones, serán satisfechos por la 

Tesorería de esta Dirección general con fondos que facilitará al efecto el Tesoro.
Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo décimo de la ley del Timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881, las factures do presentación de cupones ó intereses de inscripciones, obras púdicas y carreteras, cuyo importe llegue ó exceda de 30 pesetas, deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán admitirse.
Lo que se anuncia a¡ público para su conocimiento.Madrid 19 de Noviembre de 1883.==El Director general, Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes 

de Diciembre, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Almodóvar del Pinar á la estación de la Roda, en la provincia de Cuenca, por su presupuesto de contrata que importa 338.697 pesetas 80 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado.de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 27.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad, de los lidiadores siempre que no bajen de 100 pesetas.
Madrid 13 de Noviembre de 18S5.~=E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre último, y de las condiciones y re quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2 f de ia carretera do Almodóvar del Pinar á la estación de la Roda, en la provincia de Cuenca, se compromete tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de ia tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación dei trozo de Olet á San Esteban del Bas, correspondiente á la carretera de Santa Coloma de Farnés á San Juan de las Abadesas, en la provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata asciende á la canti
dad de 146.397 pesetgs 62 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante ia Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes.Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.400 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000' pese

tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.Madrid 43 de Noviembre de 4885.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 43 de Noviembre último, y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del trozo de Olot á San Esteban de Bas, correspondiente á la carretera de Santa Coloma de F a rnés á San Juan de las Abadesas, en la provincia de Gerona, se compromete tem ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad cíe.........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorand© lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Re&l orden de 42 dei actual, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo entre la estación de Ma- gacela y el empalme, carretera de la referida e s tac ió n a la  Guarda, en la provincia de Badajoz, por su presupuesto de contrata de 99.061 pesetas 48 céntimos.
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la ciase 44.a, arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en ia subasta será de 4.9C0 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del modo que proviene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una. segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 43 de Noviembre de 4885.=E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado confecha 43 do Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo entre la estación do Magaceia y el empalme en 

la carretera de ia referida estación á la Guarda (Badajoz), se compromete tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fije do; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja que ss compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Institu to  Geográfico y Estadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del 

corriente, saca á oposición las plazas de Oficial de la clase de terceros del cuerpo de Topógrafos, dotadas con el sueldo anual de 2 500 pesetas, que existen vacantes, y que actualmente son siete, cuyo número podrá aumentar si ocurriesen nuevas vacantes antes del día en que se haga la calificación definitiva de los ejercicios de oposición, ó disminuir en el caso de que antes del citado día hubieren de ingresar en servicio activo alguno ó algunos de Jos Oficiales terceros que se encuentran en situación de supernumerarios.
Les ejercicios de oposición tendrán lugar con arreglo á la instrucción aprobada por S. M. en la citada fecha, y al programa que lo fué por otra Real orden de 4 de Febrero de 4882, y que r-e insertan á continuación.
Madrid 46 de Noviembre de 1885.=E1 Director general, C arlos Ibáñez.

I flS T R ^ J C C IO Ilí
SOBRE EL MODO Y FORMA CON QUE SE HAN DE V ER IF IC A R  LOS 
EJER CIC IO S DE OPOSICIÓN Á LAS PLAZAS DE OFIC IA LES TERC ERO S 

VACANTES EN EL  CUERPO DE TOPÓGRAFOS.
Artículo 4.° Los individuos que soliciten tomar parte en 

los ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las circunstancias siguientes;Fer españoles.
Haber cumplido la edad de 20 años, y no exceder de la de 40 en el día 3 de Noviembre de 4886.
Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de campo.No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.Las dos primeras se acreditarán con la partida de bautismo; la segunda mediante reconocimiento hecho por un Médico nombrado por el Director general dei Instituto Geográfico y E stadístico, y la tercera por medio de una certificación de la A utoridad local del punto en que resida el interesado.Art. 2* Las instancias documentadas se dirigirán al Direc

tor general del Instituto Geográfico y Estadístico hasta el 31 de Octubre de 4886, á lss cinco de la tarde; en la inteligencia de que no se adm itirá solicitud alguna pasado este plazo.Art. 3.° El día 3 de Noviembre de 4886, á las doce de la mañana, se presentarán los opositores en el local del Institu to  al reconocimiento de robustez física, debiendo ser excluidos los individuos que á juicio del Médico no resulten útiles para el servicio.Art. 4.° Terminado el reconocimiento físico tendrá efecto un sorteo entre los aspirantes que hayan sido declarados aptos, el cual determinará el orden en que deben verificar los ejercicios.Se entenderá que renuncian á tomar parte en los ejerci
cios de oposición, y perderán por lo tanto su derecho, los aspirantes que r¡o se hayan presentado al reconocimiento fisico, como también los que se encuentren ausentes en el momento 
del sorteo.Art. 5.° Los exámenes de oposición se verificarán precisamente por m aterias y en el orden siguiente: *  *Aritmética.Algebra.Geometría plana y dei espacio.Trigonometría rectilínea y esférica.Geometría analítica de dos y tres dimensiones.

Geometría descriptiva.Topografía.Geodesia elemental.
Física elemental.Química elemental.Geología elemental.Cosmografía y Geografía elementales.Catastro.
Elementos de Administración.
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Idioma francés.Dibujo linea! y topográfico.Prácticas adm inistrativas y  de cálculos topográficos y geo» 

clásicos.Art.  6.° El opositor sacará á la suerte dos bolas numeradas 
de cada una de las m aterias siguientes:Aritmética, Algebra, Geometría elemental, Trigonometría, Geometría analítica, Geometría descriptiva, Topografía y Geo
desia; leerá en voz alta la parte que á dichos números corres
ponda en el programa, pudiendo disponer por cada una de 40 m inutos para preparar su explicación, desarrollar los cálculos 
ó dibujar las figuras en la pizarra, y de otros 40 para explicnr las preguntas ó teorías contenidas en ella., De básica, Química, Geología, C o s m o g ra f ía  y Geografía, Catastro y Adm inistra
ción sacari una sola bola numerada por materia, y le serán concedidos 40 minutos para disponerse á su explicación y  20 
para contestar.Art. 7.° El opositor que no fuere aprobado en una de las 
materias, no podrá pasar al exam en de la siguiente.Art. 8 /  E l opositor que no se presente á verificar su exa
men en el día en que fuere citado y durante el tiempo en que el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parte en. los ejercicios, cualquiera que sea la 
causa que alegue" El que se retire del examen después de haber nicado la bola correspondiente; aun alegando enfermedad 
v  otros m otivos, se entenderá que renuncia y perderá su dere
cho á continuar. El que no este presente ai ser llamado á un examen por el Tribunal, será vuelto a llamar después del ú lti
mo de los convocados para aquel día, y podrá hacer su ejerci
cio si entonces estuviere.Art. 9.° Los ejercicio i serán públicos y á presencia del T ri
bunal, excepto los de dibujo y practicas adm inistrativas y de 
cálculos que scian á puerta cerrada y presididos por uno ó m ás Yoe/iles delegados por aquél. Si algún miembro del T ri
bunal no pudiese o sistir  algún día ¿ los ejercicios no exceptuados en el párrafo anterior, no podrá tomar parte en la cali
ficación definitiva de ios opositoras.El Tribunal no poirá funcionar sin la asistencia de cinco 
Vocales por lo menos.Tanto las citaciones como les anuncios que conciernen á 
los opositores se fijarán oportunamente en un cuadro coloca
do en la portería de la Dirección general y se darán con esto 
por notificados los interesados.Art. 10. Terminados los ejercicios do oposición, el Tribu
nal formará una relación que comprenda un número de oposi
tores igual al de las plazas vacantes en aquel día, ó menor que 
éste, si no fuere posible completarle con ios Aprobados; debien
do figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor censura y por el mismo orden en que fueren calificados. El Presidente 
elevará á la Dirección general la correspondiente propuesta 
con arreglo á la relación formada.Art. 44. Los que obtuvieren plaza serán nombrados Oficia
les terceros con el sueldo anual de 2.500 pesetas, e:i cuya s ituación verificarán prácticas por espac-o oe seis meses, al caiio 
de los cuales, previo informe de sus respectivos Jefes, el Tri
bunal que los juzgó censurará sus trabajos. Esta censura de
terminará la calificación definitiva y el orden numérico en que 
deban ingresar definitivamente en el escalafón del cuerpo.Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presente en 
esta segunda calificación, será sustituido en la forma que in 
dica el art. 32 del reglamento del Instituto Geográfico y E s
tadístico.Art. 12. Los opositores que sean nombrados Oficiales ter
ceros del cuerpo de Topógrafos entrarán desee el día en que 
tomen posesión á gozar de todas las pr-eminencias y derechos que les concede el reglamento, quedando asim ism o sujetos á 
ios deberes y reglas en él establecidos.

P R O G R A M A
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE OFICIALES 

TERCEROS DEL CUERPO DE TOPOGRAFOS.
A R I T M É T I C A

1. Divisibilidad.—Principio en que se funda la divisibilidad  
de los números.—Caracteres de divisibilidad de un número por 
2, o, 4, 8, 9, 3 y 11.—Método general para conocer cuándo un número es divisible por otro.— Aplicación á los divisores 7, 13 
y  37.—-Modo de hallar el resto de la división de un número 
por otro cuyos caracteres de divisibilidad se conocen.

2. Máximo común divisor ele dos ó más números.— Mínimo común m últiplo de dos ó más números.— Números primos.
3. Quebrados ordinarios y  fraccionas decimales: sus pro * 

piedades.—Suma, reste, m ultiplicación y división.— Reducción 
de un quebrado ordinario á fracción decimal; y viceversa.4. Cuadrados y raíz cuadrada de los números enteros, que
brados ordinarios y fracciones decimales.—Aproximación de 
estas raíces.5. Cubos y raíz cúbica de los números enteros, quebrados 
ordinarios y fracciones decimales.6. Números inconmensurables.—Teoría de las aproxima
ciones decim ales.—Operaciones con los números inconm ensu
rables.7. Progresiones.

ÁLGEBRA
4. Cantidades primas: principios relativos á las m úm as.— 

Máximo común divisor d : do;; ó más cantidades algebraicas.— 
Principios fundamentales.— Máximo común divisor de m ono
mios; id. de dos polinom ios ordenados con relación á una le tra, y e n  que los coeficientes do esta letra son primos entre sí, 
y de dos pplinomios en general.-—Máximo común divisor de dos polinomios dependientes de dos le tra s—-Máximo común 
divisor relativo.—Mínimo común m últiplo de dos ó más canti
dades algebraicas.2. Análisis combinatorio.—Coordinaciones. — Perm utaciones.—Combinaciones.—Principios relativos á las combinacio
nes.—Idea elemental d élas probabilidades.

3. Potencias y raíces en general de los m onom ios.—P oten 
cias de un binomio, ó sea fórmula del binomio de N ewton.— 
Potencias y  raíces de un grado cualquiera de un polinomio, eon expresión del término general.—Casos particulares.

4. Ecuaciones de primer grado.—Planteam iento y  reso lu ción.—Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.—Demostración de la regla de Kramer.

o. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—R eso 
lución de la ecuación completa de segundo grado.—Discusión  
de sus raíces.

6. Fracciones continuas.—Método general para convertir 
una cantidad fraccionaria ó inconmensurable en fracción continua.—Formación y propiedades de las reducidas.—Método de 
las fracciones continuas para encontrar una solución entera de 
una ecuación de primer grado entre dos variables.

7. Ecuaciones exponenciales.—Resolución de las ecuaciones 
exponenciales.—Condiciones para que el valor de la incógnita  sea conmensurable e» la ecuación exponencial.

8. Logaritm os.—Módulos de los logaritm os.— Diferentes sistem as de logaritm os según sus módulos.—Base de un s istema de logaritm os.--D iferentes sistem as considerados según  sus bases.—Sistema de logaritm os vulgares ó de Briggs.— 
Construcción de las tablas de logaritm os vulgares.—Uso de las tablas logarítm icas.

9. Series.—Teoremas relativos á la convergencia y  divergencia de las series, cuyos términos están afectados de signos 
diferentes.—Cálculo dei valor de una serie.—Series recurrentes é im aginarias.

10. Derivadas.—Teoremas relativos á las derivadas de la s  funciones que dependen inm ediatam ente de una variable.—De
rivadas de las funciones elementales algebraicas, de la función exponencial, de la función logarítm ica y de las funciones c ir 
culares directas é inversas de la variable.

41. Derivadas de una suma, de un producto y de un cociente.—Derivadas de potencias y  raíces.—Derivadas de las 
funciones de funciones, de las funciones compuestas y  de L s  funciones im plícitas.

42. Teorema de Taylor.—Forma, del resto en la fórmula de Taylor.— Fórmula de Macl&urin.—Aplicaciones.
43. Máximos y m ínim os de funcione» de una variable.— Determinación del valor de una función cuando tiene la forma-i-, —Casos en, que no es aplicable el teorema de Taylor en la investigación de los valores de una expresión en la forma §-.
44. Clasificación de las ecuaciones.—Teorema fundamental de la teoría de ecuaciones.— Forma y número de las raíces de 

una eeuacióm— Relaciones que unen las raíces de una ecuación algebraica con los coeficientes de la misma.
45. Ecuaciones numéricas.—Casos en que una ecuación t ie 

ne raíces reales.—Regía de los signos de Descartes.—Lím ite  
del número de raíces imaginarias de una ecuación.

46. Teoría de la eliminación, aplicación de la teoría del 
m áxim o común divisor á la elim inación.—Grado de la ecuación final.

47. Trasformaciones de que es susceptible una ecuación  para resolverla más fácilmente.—Ecuaciones cuyas raíces son  
una combinación de las de la propuesta.48. Ecuaciones: que tienen raíces iguales.—Modo de reducir una ecuación que tiene raíces ig iu les  k otra cuyas raíces sean 
diferentes.—Condiciones á que deben satisfacer los coeficien
tes indeterminados de una ecuación para que entre varias de 
sus raíces se verifiquen ciertas condiciones.—Método general para reducir una ecuación á otra de menor grado cuando ex is 
ten relaciones entre varias do sus raíces.49. Determinación de los lím ites de las raíces reales de una 
ecuación numérica.—Investigación de las raíces enteras y de las fraccionarias.

20. Teorema de Sturm y sus aplicaciones.—Casos en que la ecuación tiene raíces iguales.—Separación de las raíces reales de una ecuación.
24. Aproximación de las raíces inconmensurables de una 

ecuación.—Métodos de Lagrange, de N ew ton y de falsa posición.
22. Determinación de las raíces imaginarias por la teoría 

de la eliminación, y por la ecuación de los cuadrados de las diferencias.— Ecuaciones trascendentes.
23. Resolución algebraica de las ecuaciones de tercer grado.—Discusión de las raíces de ia ecuación de tercer grado.— 

Resolución de las ecuaciones de cuarto grado.— Discusión de las raíces de la ecuación de cuarto grado.
GEOMETRÍA

4. De la línea recta.— De los ángulos.—Igualdad y  sum a de 
los ángulos.—igualdad de los ángulos rectos— Suma de los ángulos adyacentes cuyos lados exteriores están en línea recta.—Igualdad de los ángulos opuestos por el vórtice.— Trián
gulos.—Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángu
los cualesquiera.—Propiedades dei triángulo isósceles.—P erpendiculares y oblicuas.—Relación entre la longitud á& una 
oblicua y la distancia de su pie al de i a perpendicular.—Lugar 
geométrico de los punios equidistantes de dos dados.—Casos 
de igualdad de triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de 
los puntos equidistantes de dos lados de un ángulo.2. Paralelas.—Primeras propiedades.—Relaciones entre los 
ángulos alternos, correspondientes, etc.—Igualdad de las paralelas comprendidas entre paralelas.— Relaciones entre los  
ángulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.Suma de los ángulos de un polígono.—Líneas poligonales 
convexas.—Suma de los ángulos de un triángulo.—Igualdad da 
los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó per
pendiculares.— Suma de ¿os ángulos de ua polígono.—Del pa~ ralelógramo.— Propiedades del p.;r¿fielógramo.— Caracteres por 
los cuales se reconoce que un cuadrilátero es paralelógram o.— Propiedades del reciánguio, del rombo y del cuadrado.3. La circunferencia del círculo.—Arcos y cuerdas,—P ro
piedades de los diámetros.—Relación entre las longitudes de 
ios arcos y de las cuerdas.—Propiedades del diámetro perpen
dicular á una cuerda.- -Relación entre la longitud de una cuer
da y su distancia al centro.—Tangente al círculo.—Posiciones 
mutuas de dos circunferencias.—Propiedades áe la tangente ai círculo.—Normal y oblicuas.—Igualdad de los arcos intercep
tados por dos paralelas.—Tres puntos que no están en linea recta determinan una circunferencia; punto do concurso de las 
tres perpendiculares levantadas á los ja .ios de un triángulo en 
sus puntos medios.— Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias.— Posiciones relativas de dos circunferencias; 
relaciones correspondientes entre la  distancia de centros y los 
radios.—Medida de ángulos.—Nociones sobre la medida de magnitudes.—Condiciones de proporcionalidad de dos m agni
tu d e s —Medida de los ángulos en el centro.—Medida de los 
ángulos inscriptos; segmento capaz.—Medida de los ángulos 
cuyo vértice es interior ó exterior al círculo, y lugar geom é
trico de los puntos desde los cuales se ve una recta bajo un án
gulo dado.—Propiedades de los ángulos opuestos en un cu a
drilátero inscripto conxexo.4. Figuras semejantes.—Líneas proporcionales.— P osicio
nes relativas de los dos puntos que dividen una recta en una 
relación dada; división armónica.— Proporcionalidad de los 
segm entos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por una 
serie de paralelas.—Relación de los segm entos determinados 
sobre un lado de un triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos cuyas 
distancias á dos fijos están en una relación dada.Líneas proporcionales en el círculo.—Propiedades de las 
rectas antiparalelas con relación á un ángulo.—Constancia del 
producto de los segm entos interceptados por una circunferen - 
cia sobre las trasversales que parten de un punto fijo; tan
gente media proporcional entre la secante entera que parte del 
mism o punto y su segmento externo.Semejanza de los polígonos.—Casos de semejanza de trián
gulos.—Punto de concurso de lss  medianas de un triángulo.—  
Descomposición de los polígonos semejantes en triángulos s e 
m ejantes.— Relación de las rectas hom ologas en dos polígonos 
semejantes; relación de sus perím etros.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas con
currentes.

B. Relaciones métricas, entre las diferentes partes de un  
triángulo.— Relaciones éntrelos catetos de un triángulo rectán- 
guio, la altura bajada del verdee dei ángulo recto y los segm en
tos de la hipotenusa.— Luadrado del jado opuesto á un ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera.—Alturas en fun
ción de los lados.— Suma de los cuadrados de los lados de un triángulo.—Suma de los cuadrados de los lados de un cuadri
látero.—Medianas de un triángulo en función de los lados.— Lugar geométrico de los puntos tales que la suma de los cu adrados de sus distancias á dos fijos sea* .constante.

Diferencia de los cuadrados de dos lados de un triángulo.—  
Lugar geométrico de los puntos tales que la diferencia de los  cuadrados de sus distancias á dos fijos sea constante.— Producto de dos lados de un triángulo en función de la bi-.actriz 
de un ángulo ó de la altura correspondiente al tercer Jado.— Bisectrices y radio, del círculo circunscripto en función de los  
lados.—Propiedades del cuadrilátero inseríptibie.—Diagonales en función de los lados,

Polígonos regulares.—Todo polígono regular es inscrip ti-  ble y cireunscnpiib le.— Dos polígonos regulares del m isino  
número de lados son semejantes, y su relación de semejanza es igual á- ia relación de sus radios ó apotemas.— Medida de la cir
cunferencia.—Definición de la longitud de una lhea curva; la  relación de la cuerda ai arco tiene por lím ite la unidad.— La 
relación jr de la circunL rm cia al diámetro es constante.— Cálculo de la longitud de un arco de círculo,— Unidades em pleadas en la medida de ángulos.— Cálculo de n .— Métodos de ios perímetros é isoperímetros; identidad de ios cálculos 4 que conducen.

6. Areas.—Medida de las áreas de los polígonos.—Propor
cionalidad entre; el área del rectángulo y cada una de sus dimensiones-.—Area-del rectángulo.—Idem del paralelógramo.— 
Idem del triángulo.—Cálculo del área y de los radios de los círculos inscriptos y ex-inscriptos en función de Jos lados del 
triángulo.— Area del trapecio.—Medida del área de ua polígo
no cualquiera,—Comparación de áreas.—Relación de las áreas 
de dos polígonos sem ejantes.— Relación de Jas áreas de dos triángulos que tienen un ángulo igual ó suplem entario.— Propiedades de los  cuadrados construidos sobre los lados de un 
triangulo rectángulo.—Areas del polígono regular y del círculo.—Arca de un polígono regular.—Relación de las áreas de 
dos polígonos regulares de un mismo número de lados.— Área- 
de un sector poligonal regular.—Area del círculo.—Relación  de las áreas de dos círculos.—ídem del sector circular.—Relación de las áreas de dos sectores sem ejantes.—Areas del s e g 
m ento circular.—Relación de las áreas de segm entos sem ejantes.

Problemas sobre áreas.—Construir un triángulo equivalente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equivalente á un  
polígono dado.—Construir un polígono equivalente á uno dado 
y  semejante á otro también dado.—Dadus dos figuras sem ejantes, construir una tercera semejante á ellas y equivalente 
a su suma ó diferencia.—Construir un polígono semejante á 
otro dado y  cuya área esté coa la de éste en la relación de dos rectas dadas.

7. Del plano.—Primeras nociones sobre el plano.—Posicio
nes relativas de una recta y  un plano,—Intersección y  posicio
nes relativas de dos planos.—Condiciones necesarias y su fi
cientes para determinar un plano.—Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio.—Condiciones del paralelism o de dos rectas en el espacio.—Consecuencias.— Rectas y planos parale
los.—Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano.—Posiciones relativas del sistem a de dos planos paralelos y  de una recta ó un plano.—Igualdad de los ángulos cuyos la dos son paralelos y  en el mismo sentido,—Definición del án- gu o de dos rectas; rectas perpendiculares.—Igualdad de las  
paralelas comprendidas entre recta y  plano paralelos ó entre planos paralelos.—Sistem a de dos rectas cortadas por tres piad
nos paralelos.—Rectas y  planos perpendiculares.—Consecuen
cias inm ediatas de la definición adoptada.—Condiciones para que una recta sea perpendicular á un plano.—Existencia de 
la perpendicular al plano.— Consecuencias.—Propiedades de la  
perpendicular y las oblicuas.—Distancia de un punto á un 
plano; de una recta y  un plano paralelos; de dos planos paralelos.

Proyección de una recta sebre un plano.—Angulo de una recta y  un plano.— Mínima distancia entre dos rectas.—Pro
yección de una recta sobre un plano.— Proyección de dos rec- tas paralelas.—Proyecciones de dos rectas perpendiculares en
tre sí sobre un plano paralelo á una de ellas.—Perpendicularidad de la traza de un plano y la proyección de- una perpendicular á él.—Angulo de una recta y un plano.—Perpendicular común á dos rectas no situadas en un mism o plano; distancias de estas dos rectas.

8. Angulos diedros.—Angulo plano correspondiente á un  
ángulo diedro.—Medida de un. ángulo diedro; ángulo diedro recto.—Línea de m áxim a pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Propiedades relativas á un diedro 
recto y á la perpendicular á una de sus caras — Plano trazado 
por una recta dada perpendicularmente á un plano dado.—Intersección de dos planos perpendiculares á un tercefo.

Angulos poliedros.—Convexidad de un ángulo poliedro.— 
Angulos poliedros sim étricos.—Propiedades generales de los 
ángulos poliedros convexos.—Condiciones para que se pueda formar un triedro con tres caras dadas.—Triedros suplem en
tarios; origen del principio de dualidad.—Condiciones para 
que se pueda formar un triedro con tres diedros dados.—C&- fcos de igualdad de los triedros,9. Poliedros.— Propiedades generales y  área lateral del 
prisma.—Propiedades relativas á las caras opuestas y  á las  
diagonales dei paralelepípedo.— Secciones del prisma por pla
nos paralelos.— Sección recta.—Area lateral del prism a.—V o
lum en del prisma.*—Teoremas preliminares relativos á la tras- 
formación del prisma oblicuo en recto, y á la descomposición  del paralelepípedo por ua plano diagonal.— Volumen del para
lelepípedo rectángulo, del recto y de uno cualquiera.—Volum en  de un prisma cualquiera.— Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirám ide.— Sec
ción de una pirámide por un plano paralelo á su base.—Con
secuencias.—Area lateral de una pirámide regular y  de un tronco de pirámide regular.

Volumen de la pirámide.—Equivalencia de dos pirám ides 
triangulares de bases equivalentes y  de la m ism a altura.—Volumen de la pirámide.— Consecuencias.—Caso del tetraedro 
regular.—Método para valuar el volum en de un poliedro cualquiera.—Volumen del tronco de pirámide de bases paralelas.—  
Fórm ulas relativas al tronco de primera ó de segunda espe
cie.—Volumen del tronco del prisma triangular.—Aplicación  al tronco de paralelepípedo.—Volumen del poliedro que tiene por bases dos polígonos cualesquiera situados en planos para
lelos y  lim itado lateralm ente por triángulos ó trapecios.— Aplicación á los montones de piedra, volquetes, etc.

40. Figuras sim étricas.—Sim etría con respecto á un centro, 
á un eje ó á un plano.—Influencia de la posición del centro ó del plano de sim etría.—Manera de reducir una á otra la sim e
tría con respecto á un centro, y la sim etría con respecto á un 
plano.—Propiedades relativas á dos rectas sim étricas ó á dos
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planos simétricos.—Propiedades de los poliedros simétrico?,— 
Equivale^ cia de dos poliedros simétricos.

Poliedros sem ejantes—Casos de semejanza de dos pirám i
des triangulares.—Descomposición de dos poliedros semejantes 
en tetraedros semejantes.—Relación de las áreas y volúmenes 
de dos poliedros sem ejan te .

11. Cuerpos redondos.—Cilindro de revolución.—Nociones 
prelim inares—Plano tangente.—Prism a inscripto ó circuns
cripto.—Cilindros semejantes.—Area lateral del cilindro de 
revolución.—Desarrollo. — Volumen del ciunciro de revolu
ción.—Cono de revolución.-—Nociones preliminares. Piano 
tangente.—Pirámide inscripta ó circunscripta.—Conos seme
ja n te s .-A re a  lateral del cono de revolución.—Desarrollo.— 
Area lateral dei tronco de cono de bases paralelas, \o lum en  
del cono de r e v e d  ación.—Volumen del tronco de cono de bases 
paralelas.—Fórmulas para el tronco de primera y segunda es
pecie. Aplicaciones á Ja cubicación de los troncos rollizos de
árboles y de los toneles.

42. Prim eras nociones sobre la esfera.—Secciones planas de 
la e s f e r a . — Circuios máximos; círculos m enores—Propiedades 
de los polos de up círculo de la esfera.—Determinación del r a 
dio de una esfera sólida.—Plano tangente á la esfera.- Cono ó 
cilindro eircu/seripto.—Intersección de dos esferas.--C uatro 
puntos dete/jninan una esfera.

Propiedades do los triángulos esféricos.—Angulo de dos 
arcos de/ireuio  máximo —Prim eras propiedades de los polí
gonos ¿réricos.—Polígonos esféricos simétricos.—Triángulos 
esféricos polares ó suplementarios.—Figuras esféricas pola- | 
resv-a Dcalidad.—Casos de igualdad de los triángulos esféri- 

Definición de la longitud de un arco de curva alabeada.™ 
Camino más corto entre dos puntos sobre la superficie esfé
rica.—Arcos de círculo máximo perpendiculares y oblicuos; 
consecuencias.—Posiciones relativas de des círculos de una 
misma esfera.—Trazos sobre la esfera.—Construcción de los 
triángulos esféricos.—Círculo máximo tangente á uno menor 
dado.

18. Areas en la superficie esférica.—Area engendrada por 
la rotación de una recta al rededor de un eje situado en el mis* 
xno plano que ella.—Area de la zona; área de la superficie e s 
férica.—Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos.— 
Consecuencias —Area de un triángulo esférico, de un polígono 
esférico: teorema de Lexcll.

Volumen de la esfera.—Volumen engendrado por un trián 
gulo que gira al rededor de un eje situarlo en un plano que pasa 
por uno de sus vértices.—Volumen del sector esférico; de la 
esfera.—Idem engendrado por un segmento eircu!ar.—Idem 
del segmento esférico.—Idem de la.pirám ide esférica.

14. Generalidades sobre las superficies.—Superficies cóni
cas, cilindricas y de revolución.—Secciones de una superficie 
cilindrica ó cónica por planos paralelos.—Área lateral de un 
cilindro cualquiera.—Volumen de un cilindro ó de un cono 
cualquiera.—Plano tangente al cono ó al cilindro.—Tangente á 
la proy. cción de una curva.—Sección antiparalela del cono 
Oblicuo; lugar geométrico de los centros de las secciones an ti
paralelas á" la base.—Existencia del plano tangente á una su
perficie cualquiera normal.—Caso de las superficies regladas, 
desarrollabas ó alabeadas.—Propiedad fundamental del plano 
tangente á las superficies de revolución.—Propiedad funda
mental del plano tangente á las superficies alabeadas; contacto 
de las superficies alabeadas.

TRIGONOMETRÍA
4. Objeto de la Trigonometría.—Líneas trigonbmétricas.™  

Fórm ulas que comprenden todos los arcos á que corresponden 
un seno ó un coseno dado?.—Relaciones que ligan entre sí las 
líneas trigonométricas.—Fórm ulas que dan el seno y el coseno 
de la Suma ó de la diferencia de dos arcos en función de los 
senos de estos arcos.—Fórm ula para trasfo rm aren  un produc
to de dos factores la suma ó la diferencia de dos senos ó de dos 
cosenos.—Relación entre la suma de los senos de dos arcos y 
su diferencia.

2. Dado el seno ó el coseno-do un arco, calcular el seno y  el 
coseno de la m itad y del tercio dei arco; discusión.---Fórmula 
de Moivre.—Dalcular la tangente de la suma ó,de la diferencia 
de dos arcos en función de las tangentes de estos arcos,

3. Construcción de las tablas trigonom étricas.— Calcular 
por medio de logaritmos la suma ó la diferencia de varias can
tidades.

4. Fórmulas para la resolución de triángulos rectilíneos.— 
Resolución délos triángulos rectángulos.

5. Resolver un triángulo, conociendo: primero, uno de uno 
de sus lados y dos ángulos: segundo, dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de ellos; discusión: te rcero , dos lados y el án 
gulo comprendido; y cuarto, sus tres lados.

6. Fórm ulas para k  resolución de los triángulos esféricos,
7. Observaciones acerca de los triángulos esféricos rectán

gulos y birrectángulcs.—Triángulos rectiláteros.—Triángulos 
esféricos rectángulos.

8. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, 
cuando se conocen: primero, ios tres lados: segundo, dos lados 
y el ángulo opuesto á uno de ellos; discusión.

9. Resolución de loa triángulos esféricos oblicuángulos, 
cuando se conocen: primero, dos lados y el ángulo compren
dido: seguido, un lado y les dos ángulos adyacentes: tercero, 

dos ángulos y el lado opuesto á uno de ellos; y cuarto, los tres 
ángulos.—Analogías de Néper y de Delambre.—Reducir un án

g u lo  al horizonte.

GEOMETRÍA ANALÍTICA.
1.  ̂ Trasformacion de coordenadas.—Ecuaciones y propieda

des de la línea recta.™Ecuación general que comprenda las 
rectas que concurran en un mismo punto con otras des dadas 
.por sus ecuaciones.—Angulo de dos rectas y ecuaciones délas 
bisectrices.

2. Lugares geométricos.— Ecuaciones de la circunferen
cia.—Posiciones relativas dedos circunferencias.—-Ejes radica
les.—Ecuación de la tangente en un punto de la circunferencia 
que pase per un punto exterior, ó que sea paralela á una direc
ción ciada.—Cuerda de los contactos.

3. Teoría general de las tangentes y normales.—Asínto
tas.—Centro.—Diámetros, focos y directrices.—Aplicación de 
la teoría de las tangentes á la discusión de las curva?.

4. Discusión de Ja ecuación general de segundo grado con 
dos variables.—Reducción de la ecuación de segundo grado.

5. Elipse.—Centro, ejes, ordenadas.—Focos, directrices, tan  • 
gentes , normal * diámetros y cuerdas' suplementarias y érea 
de la elipse.

6. Hipérbola. -C e n tro , ejes , ordenadas, focos, directrices, 
tangente, normal, diámetros, cuerdas suplementarias ; asínto
tas y área de un segmento ds hipérbola.

7. Parábola.—Eje, vértice, ordenadas, foco, directriz , tan
gente, normal, diámetros y área de un segmento parabólico

8. Coordenadas polares.—Cambio de un sistema de coorde
nadas rectangulares en otro polar y viceversa.—Asíntotas y 
tangentes expresadas por coordenadas polares.—Ecuaciones de 
las curvas de segundo grado r  presentadas por coordenadas 
polares.—Secciones; cónicas y cilindricas.

9. Ecuaciones del plano y de la línea recta.—Condiciones 
para que dos planos sean paralelos.—Ecuación general de los 
planos que pasan por un punto.—Angulos de la normal á un 
plano con los ejes coordenados.—Distancia de un punto á un 
plano.—Problemas fundamentales de rectas y planos.

10. Generación de superficies.—Superficies cilindricas, có
nicas, conoides y de revolución.—Recta y plano tangentes á 
una superficie curva.

11. Centro,* planos diametrales y principales.
12. Reducción de la ecuación de segundo grado con tres va

riable?.—Elipsoide.—Diámetros conjugados, secciones circula
res y plano tangente al elipsoide.

18. Hiperboloides de una y de dos liojas.—Secciones p la
nas.—Planos diametrales y diámetros.—Generatrices rectilí
neas.—Conos ssintóticos.

14. Paraboloides elíptico é hiperbólico.—Secciones —Planos 
diametrales y diámetros.—Generatrices rectilíneas.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
1. Trazas de una recta.—Posiciones relativas de dos rec

tas.—Representación del plano.—Diversas clases de rectas con
sideradas en un placo por su posición respecto á las trazas de 
aquél.—Generación dei plano.—Cono ida una de las proyeccio- 
cioncs de una recta, un punto ó un polígono situados en un 
plano, hallar la o tra proyección.— Paralelismo de rectas con 
planos, y de planos entre sí.—Problemas.

2. intersección de dos planos dados por sus trazas: prime
ro, cuando se cortan  las dos del mismo nombre en los límites 
del dibujo: segundo, cuando no se eortan las horizontales ó las 
verticales en los límites del dibujo: tercero, cuando no se cor
tan  las horizontales ni las verticales en ios límites del dibujo.

Intersección de dos planos, definido el uno por sus trazas y 
el otro por cualquiera de los métodos conocidos.

Intersección de dos planos cuando ninguno de ellos está 
dado por sus trazas.

3. Intersección de una recta con un plano.—Método general 
y regla general para distinguir la parte de cada una de las 
proyecciones de esta recta, que debe aparecer como oculta ó 
eomo v ista.—Intersección de una recta..perpendicular á uno de 
los planos de proyección con otro cualquiera.—Intersección de 
una recta con un plano, cualquiera qne sea la forma en que 
éste se halle definido.—Hallar las trazas de una recta perpen
dicular en dirección á la línea de tierra.—Condiciones de per
pendicularidad-de una recta y un plano.—Trazar desde un pun
to una recta perpendicular á un plano.—Por un punto dado 
hacer pasar un plano perpendicular á una recta.—Por un pun
to dado trazar una recta perpendicular á otra conocida.—Por 
una recta hacer pasar un plano perpendicular Já otro conocido.

4. Cambio de planos de proyección.—Giros al rededor de . 
ejes perpendiculares, paralelos y oblicuos á les planos de pro
yección.—Rebatimientos, -

5. Mínimas distancias entre dos puntos; de un punto á una ■ 
recta y á un plano; entra dos rectas, y entre dos planos para
lelo?. .

6. Angulos de rectas y planos.—Hallar el ángulo formado 
por dos rectas y la bisectriz del ángulo.—Trazar por un punto 
dado una recta que forme con otra un ángulo conocido.—Ha
llar el ángulo que una recta forma con un plano.—Por ún pun
to dado traza!* una recta que forme determinados ángulos con , 
los planos de proyección.—Hallar el ángulo de dos planos y el 
plano bisector del diedro formado por éstos.—Por una recta 
dada hacer pasar un plano que forme un ángulo conocido con 
uno de los pianos de proyección.—Por un punto dado hacer pa
sar un plano que forme con otros dos, conocidos de posición, 
ángulos determinados.

.7. Angulo triedro.—Resolución de los seis casos del trie 
dro.—Reducir un ángulo &1 horizonte.

8. Curvas planas.—Tangentes. — Normales. — Asíntotas.— 
Puntos singulares.—Representación gráfica de las curvas.— 
Trazas.—Generatrices y directrices de las superficies curvas.™ 
Teorema del plano tangente.—Propiedades del plano tangente 
á  una superficie desarrolladle, alabeada ó de revolución.

.9. Cilindros y conos.™Planos tangentes al cilindro y al co
no.—Secciones planas.

10. Superficies de revolución.—Secciones planas.—Estudio 
del hiperboloide de revolución.

11. Intersección de superficies.—Método general. — In ter
sección de conos cilindros.—Intersección de una superficie 
de revolución y de un cilindro.—Intersección de una superficie 
de revolución y de un cono.—Intersección de dos superficies de 
revolución cuyos ejes se encuentran.

12. Acotaciones.—Representación del punto, de la línea rec
ia  y del plano de acotaciones.—Escala de pendientes.—Pro
blemas.

TOPOGRAFÍA
1. Definición y objeto de la Topografía.™Su división en pla

nim etría y nivelación.— Nociones prelim inares.— Utiles de 
campaña, estacas, piquetes, jalones, banderolas, cuerdas, cade
nas, cinta metálica, rodete, reglones y plomadas.™Alineacio- 
nes: su determinación y trazado.—Trípodes: sus diferentes 
clases.—Aparatos de unión de los instrum entos topográficos á 
lo? trípodes.—Movimientos rápidos y lentos.

2, Medición directa de una distancia sobre el terreno con la 
cinta metálica y con regiones.—Problemas que pueden resol
verse por medio de alineaciones y mediciones.—Medición de 
distancias inaccesibles con cinta y banderolas.—Levantam ien
to del plano de un polígono en sus diferentes casos con cintas 
y banderolas: detalles interiores,—Escalas.—Trabajes de ga
binete.

3 Anteojos; teoría en que se fundan los anteojos de los ins
trum entos topográficos. -Verificaciones y correcciones.—A li
dadas de anteojo; usos, verificaciones y correcciones.—Estadía; 
descripción y teoría de este aparato; su aplicación á los an
teojos topográficos; causas de error y manera de corregirlos.™ 
Diferentes aparatos empleados en la medición indirecta de las 
cfistancias.

4. Goniómetros y goniógrafos en general.—Escuadra de 
agrimensor; su descripción, uso, verificaciones y correcciones.— 
Nonio; su teoría y uso.—Pantóm etra; descripción, uso, verifi
caciones y correcciones.—Trasportadores.—Levantamiento del 
plano de un polígono en sus diferentes casos con estos in s tru -  
mentos.™Detalles in te rio res—Trabajos de gabinete.—Croquis 
y registros de campo.

5. Brújulas.—Brújula ordinaria; descripción, uso, verifica
ciones y correcciones.—Brújula nivelante; descripción, uso, ve
rificaciones y correcciones—Plancheta; descripción, uso, veri
ficaciones y correcciones.—Levantamiento del plano de un po 
lígono con estos instrum entos.—Trabajos de gabinete.—Cro
quis y registros de campo.

6. T eodolitos-T eodolito  de Troughton; teodolito de Kern; 
descripción, verificaciones y  correcciones de estos instrum en
tos. -Teodolito de Brunncr que aprecia 40"; descripción, uso, 
verificaciones y correcciones.—Error producido por la excen
tricidad del anteojo; su corrección.—Observación de ángulos, 
repetición y reiteración de los mismos.

7. Taquímetros.—Taquímetros de Troughton y de Saimoira*

glii; su descripción, u>o, verificaciones y correcciones.™Miras; 
su disposición y trazado.—Analatismo; anteojos ansiáticos.™  
Micró metros.

8. Instrum entos de reflexión.—Enumeración de los más prin
cipales.—Principios en que están fundados cada uno de estos 
instrum entos.—Descripción, uso, verificaciones y correcciones 
de los mismos.

9. Operaciones fundamentales necesarias para el levanta
miento del plano de una comarca.—Triangulación topográfi
ca.—Form a más conveniente de los triángulos.—Elección de 
vértices.—Elección de una base; su medición.—Observaciones 
azimutales y zenitales en cada uno de los vértices.—In stru 
mentos y procedimientos más convenientes.—-Enlace de las 
bases con la triangulación.—Reducción de las direcciones an
gulares á les vértices.—Datos necesarios; manera de obtener
los en sus diferentes eisos.

10. Orientación de las bases topográficas.—Procedim ientos 
más elementales; por observaciones á la polar; por medio de 
observaciones al sol.—Trabajos de gabinete necesarios para 
obtener el azimut de la base.

41. Cálculo de una triangulación. — Fórm ulas necesarias 
para resolver una triangulación hasta obtener las tres coorde
nadas rectangulares de sus vórtices.—Marcha que debe seguir
se en estos trabajos.

42. Levantamiento do planos de poblaciones de m ás de 
40.000 almas.— TTingulación urbana.™Poligonaeión.—Manera 
de llevar á cabo estos trabajos; cálculo y desarrollo de los 
mismos en gabinete.—Referencia de las manzanas á la poligo- 
nación y desarrollo en gabinete.— Levantamiento de planos d e  
poblaciones d e  menos d e  40.000 almas.™Poligonaeión.—Ob
servaciones, mediciones, cálculo y desarrollo en gabinete.

43. Levantamiento del plano de los detalles topográficos.™ 
Manera de llevarlo á cabo.—Planos parcelarios; parcelario 
rústico,—Diferentes sistemas.—Parcelario urbano.

44. Nivelación.—Principios fundamentales.—Superficies do 
nivel, nivel aparente, nivel verdadero.—Errores producidos por 
la diferencia del nivel aparente al verdadero y por la refrac
ción.—Cálculo de estos errores y su compensación.—Nivela
ción simple y compuesta.—Cotas.—Determinación de c o ta s#  
su comprobación.—Descripción, uso, verificaciones y correcs- 
ciones de los niveles de perpendículo y de agua.—Miras.

45. Niveles de ampolla con anteojo.—Descripción,- verifica
ciones y correcciones de los más usuales, y más principalm en
te de los de Casella, E rtel y Kern.—Eclímetros.™Descripción, 
uso, verificaciones y correcciones de los más usuales.

46. Barómetros.— Barómetros de mercurio.— Baróm etros 
anerpides.-T-Su descripción, uso, verificaciones y correccio- 
nes.—N i velación barométrica.

47. Nivelación trigonométrica..—Deducción de las fórmulas 
necesarias para llevarla á cabo.—Cálculo dei coeficiente de re 
fracción.—Nivelación por ángulos de pendiente.—Registro de 
campo y de gabinete.

48. Determinación y trazado ae las curvas de nivel, c u a l
quiera que sea el instrum ento y procedimiento empleado en la  
nivelación.—Trabajos de gabinete.

49. Señalamiento áe mojones y deslinde de térm inos m u n i
cipales.—Form a en que se ejecutan por el I n s t i t u t o  G e o g r á f i 
co y  E s t a d í s t i c o .— Sustitución d e  lindes curvas p o r  rectas s i n  
alterar las superficies colindantes.—División de terrenos en 
partes iguales ó proporcionales.

20. Construcción de planos.—Copia y reducción de los m is- ' 
mos.™Procedimientos generalmente empleados.— Compás de 
reducción y pantógrafo,™Descripción, uso, verificaciones y co
rrecciones.

^4. Cálculo de superficies.-—Planím etros.—Enumeración de 
los más principales.—Descripción, uso, verificaciones y correc
ciones del planímetro de Veili.

22. Taquimetría.-—Definición, objeto y modo de situar los 
puntos.™Métodos que pueden seguirse para enlazar las esta
ciones.—Operaciones para el levantamiento de un plano por 
procedimientos taquiméiricos.—Trabajos de gabinete.™ Reglas 
logarítmicas.

GEODESIA
4. Definición de la Geodesia.—Redes geodésicas.—Longitud 

de los lados en los tres órdenes.—Cadenas y cuadriláteros que 
forman la red de España.

Bases geodésica?.—Condiciones á que deben satisfacer.— 
Aparato Ibáñez para medir bases.

2. Operaciones que exige la medición de una base.—Com
paración de reglas entre sí y con el metro tipo.—Calculosa 
que dan lugar las observaciones hasta obtener la longitud de 
la base reducida al nivel del mar.

8. ‘ Triangulaciones geodésicas de prim er orden, segundo y 
tercero.—Reconocimientos.—Condiciones á que deben satisfa
cer los vértices.—LírniRs admisibles en les ángulos délo s 
triángulos.

Diversas clases de señales geodésicas con sus referencias 
para fijar los vértices.—Helio tropos.

4. Observaciones azimutales y zenitales de prim er orden.— 
Descripción de los teodolitos reiteradores que so emplean para 
verifictóas.—Método de observación y número de reiteracio
nes.—Descripción de ios teodolitos de Repsold y de P istor que 
aprecian 2".

Determine ción del valor en arco de una parte de un tubo 
de nivel.

5. Observaciones azimutales y zenitales de segundo orden.— 
Descripción de los teodolitos reiteradores de Brunner que se 
emplean en España para verificarlas y que aprecian 5 " —Mé
todo de observación y número de reiteraciones.

Observaciones azimutales y zenitales ele tercer orden.—Des
cripción de los teodolitos reiteradores del sistema Brunner que 
aprecian 40", y que se emplean para verificarlas.—Método de 
observación y numero de reiteraciones.

6. Deducción de la fórmula para reducir al vértice,—Datos 
de reducción y modo de tomarlos.—Datos de partida para ei 
cálculo de las triangulaciones de segundo y de tercer orden.— 
Exceso esférico.--Deducción de la fórmula para calcularle en 
función de la latitud.

7. Cálculo de latitudes, longitudes y azimutes, con la de
ducción de las respectivas fórmulas que se emplean.

8. Cálculo de distancias zenitales.—Deducción de las fór
mulas que se emplean según los casos.—Deducción de las fó r
mulas para calcular las altitudes cuando se conocen las dos 
distancias zenitales, recíprocas y sim ultáneas.

9. Deducción de la f rm ula para obtener un coeficiente de 
refracción, suponiendo que ésta fuese la misma en des obser
vaciones simultáneas, conocidos que sean los valores de la s  
distancias zenitales, y deducción de la fórmula de la diferen
cia de nivel cuando no se conoce más que una de las dos di3*  
tan d as  zenitales y el coeficiente de refracción.

40 Idea general de las proyecciones, y en particular de la 
conocida con el nombre de proyección de Bonne.

FÍSICA
4. Objeto de la Física —Nociones.—Propiedades generales 

y particulares de lo3 cuerpos.—F uerzis .—Fuerzas concurren
te?.—Fuerza^ paralelas,—Paralelógramo tíe las fuerzas.
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2. Movimiento.—Movimiento uniforme: sus leyes.—Movi- 
miento uniformemente variado: sus leyes y velocidad.-C an- 
tid&d de movimiento.—Medida de las fuerzas impulsivas.

3. Fuerzas moleculares.—Atracción: sus leyes.—Gravedad 
y  su dirección—Densidad.—Peso é instrum entos que se^em- 
piean para su determinación.—Centro de gravedad. — E qui- 
librio. # y

4  Descenso de los graves.—Plano inclinado.—Intensidad 
de la gravedad.—Causas que la modifle&n.—Péndulo: sus le
yes y aplicaciones.

5. R idrostátiea.—Caracteres generales de los líquidos. 
Principio de Pascal.—Presiones verticales: sus leyes.—P resio
nes laterales.—Cuerpos sumergidos en los fluidos—Cuerpos 
flotantes,—Principio de Arquímedes.—Areómetros —Aplica
ciones.

6. Movimiento de los líquidos— Salida de los mismos por 
orificios practicados en paredes delgadas.—Idem por tubos de 
d i f e r e n t e s  longitudes y formas.—Constitución y formas de la 
vena líquida. —Teorema de Torricelii.—Salida constan te—Me
dios empleados para obtener una salida constante.—Gasto.— 
Capilaridad.

7. Propiedades de los g ases— Atmósfera: su composición: 
determinación de su peso.—Barómetros: su construcción y 
aplicaciones.

8. Elasticidad de los gases,—Mezclas de líquidos y gases: 
sus leyes.—Navegación aérea.

9. Máquina neumática —Bombas y fuentes de todas cla
ses.—Sifones.

10. Objeto de la acjística.—Sonido: su producción y propa
gación.—Intensidad del mismo y causas que le modifican.— 
Velocidad del sonido en los diferentes medios.—lie 11 xión del 
sonido.—Ecos.

id .—Calor: su naturaleza.—Efectos generales—Termóme
tros: su construcción y graduación.—Termómetros diferencia
les.— Pirómetros.—Calor radiante: sus leyes: causas que modi
fican su intensidad.

1$. Emisión, absorción y reflexión del calor: sus leyes y 
aplicaciones.—Conductibilidad de los cuerpos en general.—Di

la tac ión  de los sólidos.—Coeficiente de dilatación.—Aplicacio
nes de la misma.

13. Dilatación aparente y absoluta de los líquidos.—Coefi
ciente de dilatación.—Máximum de densidad del agua. —Dila
tación y densidad de los gases.—Calor latente.—Solidificación: 
sus leyes.—Evaporación.—Ebullición: sus leyes.—Tensión del 
vapor.—Manómetros.

14  Luz: su propagación y velocidad.—Modos de determinar 
esta últim a.—Intensidad de la luz.—Fotómetros.—Reflexión 
de la luz.—Espejos planos y esféricos.—Formación de las im á
genes en unos y en otros.—Distintas clases de focos y su de
terminación.—Refracción: sus efectos.—Indice de refracción.— 
Angulo límite.—Espejismo.

15. Marcha de la luz por diferentes medios.—Prism as.— 
Descomposición y recomposición de la lu z —Lentes: focos de 
las mismas y su determinación.—Aberración de esferidad.— 
Acromatismo.

16. Instrum entos de óptica.—Microscopios.—Anteojo as
tronómico.—Anteojo terrestre.—Telescopios.—Cámara oscu
ra.—Cámara lúcida.—Fotografía.

17. ’ Imanes naturales y artificiales.—Polos.—Línea neu
tra .—Acción m utua de los polos.—Im anación—Acción direc
triz  de la tierra sobre los imanes.—Brújulas.—Meridiano mag
nético.—Declinación.—Atracciones y repulsiones magnéticas.— 
Balanza de Coulomb.

18. Electricidad; su naturaleza; causas que la producen.— 
Cuerpos conductores.—Cuerpos aisladores.—Electricidad acu
m ulada sobre cuerpos de diferente forma.—Poder de las pun
tas.—Pérdida de electricidad.—Electricidad por influencia.— 
Eleetróscopo.—Máquinas eléctricas.

19. Electricidad latente.—Condensadores.—Botella de Ley- 
den.—Baterías.—Condensador de Volta.—Efectos de la elec
tricidad estática.

SO. Electricidad dinámica.—Teoría de Volta.—Pilas diver
sas.—Corrientes.—Efectos de la pila.—Aplicación de la elec
tricidad á los telégrafos.

21. Bobina de inducción.—Inducción por los imanes.—Apa
rato  de Clark.—Bobina de Runkorf y sus efectos.—Electrici
dad animal.

22. Diferentes clases de meteoros.—Vientos: su dirección y 
velocidad; causas que los producen.- -Vientos periódicos y va
riables.—Trombas.

23. Niebla.—N ubes—Lluvia.—Pluviómeti o —Rocío.—Nie
ve.—Granizo.—Formación de estos meteoros.

21. Electricidad atmosférica y sus causas.—Relámpago.— 
Pararrayos.—Arco iris.—Aurora boreal.

QUÍMICA

d. Distinción entre los fenómenos físicos y químicos.—Defi
nición de la Química.—Cuerpos simples y compuestos.—Mez
clas.—Fuerza de agregación ó de cohesión.—Afiniiad: causas 
que la modifican.—Ley de las proporciones múltiples.

2. Formas cristalinas.—Dimorfismo.—Isomortismo.™ Iso
m ería.—Enumeración de los cuerpos simples.—Bases.—Ácidos 
y sales: su definición y manera de distinguirlos.— Metales y 
metaloides.

3. Nomenclatura química.—Notaciones y fórmulas quím i
cas.—Teoría atómica.—Teoría de los equivalentes químicos.

4  Oxígeno.—Sus propiedades físicas y químicas.—Soplete.
5. Hidrógeno.—Propiedades físicas y químicas.—Aguas: sus 

principales propiedades.—Soplete de oxígeno o hidrógeno.
6. Nitrógeno. — Propiedades físicas y químicas.—Aire a t

mosférico.— Combinaciones de nitrógeno con el oxígeno, p rin 
cipalmente el ácido n ítrico.— Amoniaco: su composición y 
principales propiedades.

7. Azufre.—Combinaciones del azufre con el oxígeno y con 
el hidrógeno.
^8. Cloro.—Sus propiedades físicas y químicas.—Combina

ciones del cloro con el oxígeno y el hidrógeno.—Agua regia.— 
Algunas nociones acerca del bromo, yodo y flúor.

9 Fósforo.—Propiedades físicas y químicas.—Combinacio
nes del fósforo con ei oxígeno y el hidrógeno.—Arsénico.—Si
licio.—Combinaciones del silicio con el oxígeno y flúor.

10. Carbono.—Propiedades físicas y químicas.—P rlnc 'pa- 
les combinaciones del carbono con el oxísreno, hidrógeno y 
azufre.

11. Generalidades sobre las sales --Propiedades físicas y 
químicas de los metales.—Potasio.—Combinaciones del po ta
sio con el oxígeno y cloro.—Sales de potasa.

12. Sodio.—Combinaciones del sodio con el oxígeno y el 
cloro,—Sales de sosa.—Combinaciones amoniacales: caracteres 
distintivos de las sales amoniacales.

13. Bario.—Combinaciones del bario con el oxígeno, azufre 
y cloro.—Sales de barita.—Caldo.—Combinaciones del calcio 
con el oxígeno, cloro y flúor.— Sales de cal: sus caracteres dis
tintivos,

14  Magnesio.—Combinaciones uel magnesio con el oxígeno 
y cloro.—Sales de magnesia»—AluminioACombinaciones del

aluminio con el oxígeno.—Sales de alúmina: sus caracteres 
distintivos.

15. Manganeso.—Combinaciones del manganeso con el oxí
geno y cloro.—Sales manganos&s: sus caracteres distintivos.— 
Hierro.—Propiedades físicas y químicas.—Combinaciones del 
hierro con el oxígeno, azufre, cloro y carbono.—Sales ferrosas 
y férricas.

16. Cinc.—Combinaciones del cinc con el oxígeno.—Seles 
de óxido de cinc.—Estañe: sus combinaciones con el oxígeno, 
azufre y cloro.—Sales de protóxido,—'Caracteres distintivos de 
los compuestos solubles de estaño.—Plomo: sus combinaciones 
con el .oxígeno y azufre.—Sales de protóxido.—Bismuto.—An
timonio.

17. Cobre: sus combinaciones con el oxígeno.—Sales de 
óxido cuproso y cúprico.—Aleaciones del cobre con el cinc y 
el estaño.—Mercurio.—Combinaciones del mercurio con el oxí
geno, azufre, cloro y yodo.

18. Plata: sus combinaciones con el oxígeno, azufre y clo
ro.—Principales sales de óxido argéntico.—Oro.—Platino: sus 
principales propiedades físicas y químicas.—Combinaciones 
del platino con el cloro.

GEOLOGÍA
1. Geología,—Definición.— División. — Geología físiográfl- 

ca.—Generalidades.—Form a y dimensiones de la tierra.—Den
sidad.—Calor central.—Repartición de las tierras y de los ma
res.—Agrupamiento general de los continentes y délas aguas.— 
División de los continentes.—Islas.—Reheve de la tierra .—Al
titudes absolutas y alturas relativas.—Formas fundamentales 
del relieve de la tierra..—División y clasificación de las m onta
ñas.—Regularidad de los relieves terrestres.

2. Geología filológica, — Petrografía.—Su objeto.—Partes 
constituyentes esenciales de las rocas.—Minerales accidenta
les.—Materias sólidas accesorias.— E structura.—Tránsitos.— 
Clasificación.—Rocas simples.—Rocas compuestas.—Su clasifi
cación.—Rocas erthoelásicas cuarcíferas —Rocas orthoclásicas 
sin cuarzo.—Rocas plagio-clásicas con hornablenda.—Rocas 
plagio-clasicas angíticas.—Rocas macizas compuestas sin fel
despato.—Rocas compuestas estratificadas; -

3. Roca' clásticasióTragmentarias.—Disposición general de 
las rocas consideradas como constituyendo la corteza terres
tre.—Rocas eruptivas.—Sus particularidades.—Rocas sedi
m entarias.—Sus caracteres.—Rocas metamórficas.

4  Geología dinámica.—Causas que modifican la superficie 
del globo.—La atmósfera.—Acción química de sus partes cons
tituyentes. — Nubes. — Vientos. — Lluvias. — Acción de las 
aguas.—El agua líquida como agente geológico.—Actividad 
química del agua.—Manantiales minerales. —Consecuencias de 
la actividad subterránea de las aguas.—Actividad mecánica de 
las aguas.—Aguas corrientes.— Erosión.— Formación de los 
valles por erosión.—Cuencas receptoras— Gargantas ó canales 
de salida.—Trasportes y depósitos.

5. Actividad mecánioa del m ar.—El hiel© como agente geo
lógico.—Existencia de las heleras.—¡Su estructura.—Su pro
gresión.—Su límite inferior.—Fenómenos causados por el mo
vimiento de las heleras.—Montes de hielo.—Volcanes.—Su ac
ción.—Sus resultados.—Manantiales termales.—Terremotos.

6. Levantamientos y hundimientos permanentes del sue
lo.—Levantamientos y hundimientos instantáneos ó secula
res.—Levantamientos y  hundimientos en l&s diversas épocas 
por las cuales ha pasado nuestro planeta.—Las variaciones en 
la posición normal de los estratos sedimentarios permite la 
comprobación de su edad relativa.—La constancia de la direc
ción de las capas en un mismo movimiento orogénico es el 
punto de partida de las investigaciones sobre la estratigrafía 
sistemática.—Dirección de una capa,—Direcciones postizas.— 
Direcciones epigénicas.—Direcciones recurrentes.—Relaciones 
de dirección.—Relaciones cronológicas ó de contemporaneidad.

7. Teoría de Elie de Bsaumont y sus aplicaciones.—S iste
mas de montañas.—Forman grupos, cada uno de los cuales se 
halla caracterizarlo por una orientación particu lar que revela 
un principio de unidad y permite remontarse á la causa pri
mera de su existencia.—Sinonimia entre las expresiones.—S is
temas de montañas y sistemas de arrugas, pliegues y fractu 
ras.—El enfriamiento secular de la corteza aei globo determ i
na los pliegues ó fracturas de esta misma corteza.--Experi
mentos de Fauces Hall de Suess y de Mr. Habré sobre las in
flexiones, pliegues y fracturas de las capas terrestres.—Método 
gráfico y método trigonométrico para representar y analizar 
las observaciones ejecutadas sobre las rocas estratificadas.

8. La vida orgánica considerada como agente geológico.— 
Trabajos de los poliperos.—Bancos conchíferos.—Carboniza
ción de los vegetales.—Manantiales gaseosos.—Saises ó vol
cancitos.—El tiempo como factor geológico.

9. Geología histórica.—Generalidades.— Periodos geológi
cos y formaciones.—División de la historia de la corteza te 
rrestre en cierto número de períodos y formaciones.—Divisio
nes principales'de ios terrenos sadirnentarios.—Hipótesis de 
Kant y de Laplace sobre el origen de la tierra.

10. Aplicaciones de la Geología á la Agronomía.—Terrenos 
agrícolas.—Componentes principales.—Componentes acciden
tales.—Proporción relativa de los diversos elementos que cons
tituyen las tierras de buena calidad.—Clasificación de las tie 
rra s .—Tierras arcillosas.—Tierras arenosas.—■ T ierras caTi— 
zas.—Tierras magnésicas. —Tierras humfieras,—Mejor&mlen
tos, abonos y saneamientos.

COSM OGRAFÍA Y G EO G R A FIA  E L E M E N T A L E S

1. Definición ú objeto de la Cosmografía.—Conjunto del 
universo.—Estrellas fijas, planetas, sato)líes y cometas,

2. Sistema solar.
3. F igura de la tierra.—Sus movimientos.—Orbita.—E s

taciones.—Su satélite la luna.—Longitudes y latitudes.
4  Continentes, islas. — Penínsulas, cabos, promontorios,, 

montañas, cordilleras y volcanes,
5. Mares mediterráneos, golfos, bahías, puertos.—Lagos, 

lagunas.—Playas, bajos y barras.
6. Manantiales, arroyos, torrentes, ríes, cascadas.—Alveo.— 

Orillas.—Afluente, confluencia.—Delta.
7. Descripción general de Europa,—Sus límites, superficie 

y población.—Estados que comprende.—Vlares de Europa.— 
Principales penínsulas, islas, ríos y cordilleras.

8. Descripción general de España.- Sus lím ites.—Su d iv i
sión adm inistrativa, judicial, m ilitar y eclesiástica.—Clima, 
producción é industria.— Cabos, islas, golfos, ríos y mon
tañas.

9. Descripción general do Asia.—Idem de Africa.—Idem de 
América.—Idem de Oeeanía.

CATASTRO
1. Objeto del Catastro.—Catastro parcelar'o.—Catastro por 

masas de cultives.—Catastro fiscal.—Catastro jurídico.—Uti
lidad de cada uno de ellos.—Dificultades de su planteamiento.

2. Enumeración de las operaciones geodésicas y topográfi
cas necesarias para plantear un catastro por masas de c u lti
vos.—Enumeración y discusión de las demás operaciones té c -

nic-.s y de las adm inistrativas conducentes al mismo fin,— 
Conservación de este catastro.

;  ̂ 3. Dei catastro parcelario en sus dos conceptos de fiscal y  
jurídico.—Condiciones á que uno y otro deben satisfacer.

4  De la parcela.—Su clasificación.—Operaciones que exige 
su deslinde.

'5. Formación de las hojas parcelarias.—Datos que deben 
contener y manera de consignarlos.

6. V aloraron de Ja* parcelas.—Operaciones técnicas y ad 
m inistrativas necesarias p ira  llevarla á cabo.

7. Incripción catastral.—Libros catastrales.—Cédulas ca
tastrales

8. Ultimación de las operaciones de planteamiento del ca
ta s tro —Relaciones de esta institución con l&s dependencias 
adm inistrativas del Estado.

9. Conservación del catastro parcelario.—Organización del 
servicio.

10. Legislación catastral de España.—Noticias sobre los 
catastros de otras naciones.

ELEM EN TO S DE AD M INISTRACIO N

1. Organización general de los poderes públicos.—Defini
ción del derecho adm inistrativo y de sus diferencias con el d e 
recho político y el derecho com ún—Poder legislativo.—Poder 
ejecutivo.—Poder judicial.

2. Caracteres generales de la Administración.—División te
rrito rial.—Administración activa.—Organización de la Admi
nistración central.

3. Administración provincial. — A dm inistración .munici
pal.—Autoridades.

4  Administración consultiva, central , provincial y local.
5. Materia adm inistrativa.—Del dominio público.—Del do

minio del Estado.—Del dominio de los pueblos.
6. Del dominio privado. — Jurisdicción adm inistrativa.— 

Tribunal Contencioso.

IDIOMA FRANCÉS
Consistirá en la lectura, traducción.al. castellano y análisis 

del trozo que el Tribunal designe.

DIBUJO
Los opositores deberán copiar un modelo de dibujo lineal y 

otro de dibujo topográfico, ambos elegidos por el Tribunal, y 
escribirán con letra itálica las palabras que se les dicte.

PR Á C TIC A S A D M IN IST R A T IV A S Y DE CÁLCULOS

El Tribunal acordará las que hayan de ejecutar los opo
sitores.

Nota. Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles 
necesarios para la escritura y el dibujo, excepto el papel y los 
tinteros, que les serán facilitados.

Otras que pueden servir para la preparanión, sin excluir 
otras más extensas.

A ritm ética .. . . . . . . . . .  Sánchez Vidal. González Callejo.
Algebra. . . . . . . . . . . . . .  Sánchez Vidal.
Geometría e lem en ta l.. Rouché y Comberouse.
Trigonometría...............  Cirodde.
Geometría a n a lít ica .. .  Sonnet y Frontera.
Geometría .descriptiva. Leroy. Elizalde.

7 Membrillera. Suárez Inclán. Giol y 
i Soldeviila. Sánchez-Tirado. Carde- 
] rera y Alonso. Como libro de con-

Topografía      ( sulta , las Instrucciones para los
J trabajos topográficos, publicadas
f por la Dirección general del Insti-
\ tu to  Geográfico y Estadístico.
I Francoeur. Como libros de consulta

!
la Descripción geodésica de las Ba
leares,voy Ibáñéz. Memorias del In s
tituto Geográfico y Estadístico y las 
Instrucciones p& ra l es trabajos geo
désicos, publicadas por la Direc
ción general del Institu to  Geográ
fico y Estadístico.

Física   Ganot.
Química................ .. Regnault.

1 Vilanova. Crednér. Beudant. Elie de 
beo.ogia . . . . . . .  ¡ Beaumont.Daubráe.
r - ' n . r i Noizet. Leeobppey. Delapalud. A. deo a t a s t r o ................ { Modet.
A dm inistración. . . . . . .  Colmeiro.

U n iv e r s id a d  C e n tra l .
Secretaría general.

Nombrado por el Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, 
de conformidad coa lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden 
de 8 de Setiembre último, el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á les plazas de Ayudante de clases p rác
ticas de las asignaturas de Física de la Facultad de Ciencias, 
cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve plazo, de 
orden de dicho Excmo. ¡Fr. Rector se pone en conocimiento del 
público que se lian presentado aspirantes D. Gustavo Sáenz 
Diez y Rodríguez, D. Ignacio González y Martí, D. Ramiro 
Suárez y Bermúdez y D. Pedro Molina y Vicente.

Las instancias documentadas de dichos opositores han sido 
rem itidas ai Presidente del Tribunal D. Manuel Rico y Sinobas, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias; debiendo los in teresa
dos, sin perjuicio del anuncio que el Tribunal hará en el tablón 
de edictos de la Facultad, presentarse en el térm ino de 10 días 
en la Secretaría del Dt canato para enterarse del orden y día en 
que comenzarán ios ejercicios de oposición.

Madrid d7 de Noviembre de i885.==Ei Secretario general, 
Leopoldo Solier,

Nombrado por el Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden 
de 8 de Setiembre último, el Tribunal'que h a d e  juzgar los 
ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante de clases p rác
ticas de las asignaturas de Química en la Facultad de Ciencias, 
cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve plazo, de 
orden de dicho Excmo. Sr. Rector se pone en conocimiento del 
público que se han presentado aspirantes D. Juan Fagés y V ir- 
gili, D. Federico Relimpio y Ortega y D. Ignacio González y 
Martí.

Las instancias documentadas de dichos opositores han sido 
rem itidas al Presidente del Trjbunal Sr. D. Magín Bonet, Cate
drático de la Facultal de Ciencias; debiendo los interesados, 
sin perjuicio del anuncio que el Tribunal hará en ei tablón de 
edictos de dicha Facultad, presentarse en el término de 10 días 
en la Secretaría del Decanato de expresada Facultad, para
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:a tera^se del orden y día en ene com enzarán los ejercicios de (

^ "M ad rid  17 de N oviem bre de LS8o.=Ei Secretario  general, 
Leopoldo Solier.

N om brado por el Exorno. Sr. R ector de esta U niversidad, 
de conform idad con. lo dispuesto en el a r t . 3.° de la  R eal orde,^ j 
de 8 de Setiem bre últim o, el T ribunal que h a  de juzgar los j 
ejercicios de oposición % la  plaza de A yudan te  de clases p rá c 
ticas  de las asigna tu ras de H isto ria  N a tu ra l de la F acu ltad  de 
C iencias, cuyos ejercicios deberán dar comienzo en-un b re v e  
plazo, de orden de dicho Excmo. Sr. R ector se pone en c ano*» 
cim iento  del público que se han  presentado aspirantes-, Do¡n 
E duardo  de R eyes Prósper, D. Odón de Buen y de Cos, y- Ron 
E n riq u e  Rodríguez Aguado.

Las instancias docum entsdas de nichos opositores 1 ja n  sido 
rem itid as al Presidente del T ribunal. D. Miguel Colín .eirá, Oc
éano-y C atedrático de ja  F acu ltad  de Ciencias; deb ¿endo los 
interesados, sin perjuicio del anuncio que el T ribun  has¡4 en 
el tablón de edip^os de dicha Facultad , presentars- ¿ Qn d  t é r 
m ino de 10 díps en la  Secretaría  de referido De' jana to  para  
enterarse d e lu d e n  y día en que com enzarán los e |ercieios de 
oposición. /

Madrid/47 de Noviembre de L885.=El Secre gs&eral >
LeopoldoBoiier.

Nombrado por el Excmo. Sr. R ector de e U niversidad , 
de /Conformidad con lo dispuesto en el a rt. 3.° * 4 ® Ha R@§ñ orden 
eé 8 de Setiem bre ú ltim o, el T ribunal que |j.& de ¿jungarlos 
ejercicios de oposición á l a  plaza de Áyudr mt’sMe clases p rá c 
ticas de las asig na tu ras  de Zoografía y  A j&Aemía com parada 
del Museo de Ciencias N atu ra les  en la  F  acu itad  d e€ ien c ia s , 
cuyos ejercicios deberán d ar comiendo eru un  breve plazo, de 
orden de dicho Excm o. Sr. R ector se. pone¿ or^conocteáento  del 
público que se h an  presentado aspñranñes iD. JosétG-ogorza v 
I). O.dún de Buen y de Cos. " .

L asiinstancias d0cum.eBVabás¿Ad^^ícDos^posi.tore{3 han  sido 
rem itidas  al P res id en te  del ATI Uu nal D. M ariano de la  Paz 
G rablls, C atedrá tico  de la  F ao ú ^  ad- de Ciencias; debiendo los 
in teresados, s in  perju ic io  é e i anuncio que el T ribunal h a rá  en 
e í tab lón  de edictos de  la  F acu ltad , p resen tarse  en el té rm ino  
de LO días en la  S ec re ta ría  •del"Decanato para  entercarse del o r
éen  y  día, m i que cc-menz&rán ios ejercicios de Oposición.

M adrid 17 de N oviem bre do L88o.=«Eil Secretario  general, 
Leopold® Solier.

Nombrad.c por el Excmo. Sr. R ector de esta  U niversidad, 
<Ie-conformidad con lo dispuesto en el ár»£. ;3.‘° de la Real orden 
de 8 de Setiem bre ú ltim o, el T ribunal »que ha .áe ju zg a r los 
ejercicios de-oposición á la  plaza de A yudante de < el as* s p rác 
ticas ¿e las a s ig n a tu ra s  de Fisiología y F itog rafía -y  Geografía 
.Botánica, de l Museo de Ciencias Na tu ra les de la  F acu ltad  de 
Ciencias, cuyos ejercicios deberán dar comienzo en un breve 
plazo, de orden de dicho Excm o. Sr. R ector se pone en cono

c im ien to  del público-.que >se ha presentado asp iran te  solam ente 
■B, B las L ázaro é Ibizar.

L a instancia  docum entada de dicho opositor h a  sido re 
m itid a  al P residen te  del T ribunal R. Miguel Colm eiro, Decano 
v C atedrático  de 3a F acu ltad  de Ciencias; debiendo el in te re 
sado, sin perju icio  del anuncio que el T ribunal lia rá  en el ta 
b ló n  áe edictos de dicha F a c u lta d , p resen tarse  en el té rm ino  
de 10 días en la Secretaría  de referido ¡Decanato p a ra  en te ra rse  
•.del orden  y  d ía en que com enzarán loé ejercicios de oposición.

M adrid 17 de Noviem bre de L 885.=E i Secre taria  general, 
L eopoldo ¡Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .

Sección de Fomento,— Carreferas.
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto por la Dirección general de O bras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el d ía  14 del próxim o 
¡mes de D iciem bre, á las once de su m añana, para  la  ad ju d ica
c ió n  en pública subasta  de los acopios de m ate ria le s  psya la  
■conservación de varias  ca rre te ras  en esta p rovincia d u ran te  el 
•actual año económico.

L a subasta  se celebrará en los té rm inos prevenidos p o r la  
¡instrucción de 18 de Marzo de L83$ en este Gobierno civil, y  
p ara  cuyo .efecto se h a lla rán  de m anifiesto  en la  Sección de 
F om ento  del m ism o los proyectos y  condiciones particu la res  y  
económicas que han  de reg ir en  la  subasta.

Los R gz&s á que han  de referirse  estas con tra tas , las c a rre 
te ra s  á que corresponden y los presupuestos de los acopios para  
cada uno, son los que se designan en la  nota que gfgue á este 
anuncio.

No se ad m itirá  n inguna proposición que se refiera á  m ás 
de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y en 
papel ©ellauo de la  clase 11.a, arreglándose exactam ente al m o
delo ad ju n to .

L a '-can tidad  que ha ele consignarse p reviam ente como 
g a ran tía  para  tom ar parte  en ja subasta  será  el 1 por 100 
del^presspuesto ds la  con tra ta , y podrá hacerse en m etálico, en 
acciones de cam inos y en efectos de ia Deuda pública ai tipo 
m arcado en el R eai decreto de $9 de A gosto de 1876; debiendo 
a c o m p a ñ a rá  cada pliego, adem ás de la cédula personal del 
proponente, el docum ento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previene la  referida instrucción.

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará 
en  el acto, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda lic ita 
ción en los térm inos prescritos en ia citada ins trucción ; fiján 
dose la  p rim era  pu ja  por lo m enos en 1$5 pesetas, quedando 
la s  dem ás á vo lun tad  de los lic itadores con ta l que no bajen 
de 2U pesetas. 4

Logroño 10 da Noviem bre áe 188B.«=E1 G obernador, F e r
nando Bantoyo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado

p o r el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 10 de 
N oviem bre del año actual, y de- ios requ isito s y  condiciones 
que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de los 
acopios necesarios para  conservación de la  p a rte  de c a rre te ra
d e    á , , . . . ,  com prendida en la  expresada provincia  y  en
su t r o z o . . , se com prom ete tom ar á su cargo los acopios 
necesarios p a ra  el referido trozo, con estric ta  sujeción á los
expresados requ isito s y concHcior.es', por la can tidad  d e .........

(Aquí la  proposición que se haga adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero adv iríisn d o  que se rá  r e 
chazada toda propuesta  en que no se exprese ctetermin&dfLjaeii-

la  can tidad , escrita, en le tra , po r 3a que se com prom ete el 
proponente á  la  ejecución de la s  obras.)

(Fecha y firm a del pro-pone ule.)

Nota 4$ fas carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

C arre te ra  de Arnedo á E stella .—-Trozo único.—P resupues
t a  $.633 pesetas SO céntim os.

Idem  de A lfaro á G rávalos.—Trozo único .—P resupueste: 
i , 407 pesetas 60 céntim os.

Idem  de R ibaílecha al empalme con la de G array  a la  e s ta 
ción de C alahorra .—Trozo único.—Presupuesto: 809 pesetas $ 
céntim os. 6 8 4 - S

E n  v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de O bras 
uúblicas, este Gobierno civil ha  señalado el día 16 del próxim o 
m es de Diciembre, á k s  once de su m añana, p a ra la  ad judica
ción en pública subasta  de los acopios de m ateria les para ia 
conservación de varias ca rre te ras  en esta provincia du ran te  
el ac tu a l año económico. . ;
’ La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de L8 de Marzo de 185$ en este Gobierno civil, y 
para  cuyo efecto se h a lla rán  de m anifiesto en Ja Sección de 
Fom ento dei m ism o los proyectos y  condiciones particu lares 
y  económicas cue h an  de reg ir en la subasta.

Los trozos a  que h an  de referirse estas con tra tas , las ca rre 
teros á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno so& los que se designan en la nota que sigue á este
anuncio. .,  ,

No se ad m itirá  n inguna preposición que se refiere* a m as ut 
un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados y ei. 
papel sellado de la clase l i . a, arreglándose exactam ente al ruc
éelo  adjun to .

La can tidad  que ha do consignarse p reviam ente como ga 
ra n t ía  para  toarna-r taa. sep^ el i  por LOO de
presupuesto  de. la con trata , y podrá hecersé en m etálico, en ac 
Piones da cam inos y  en efectos de la Deuda pública al tipi 
marca-do en el R eal decreto de $9 de. Agosto de 1876; debieno.< 
aco m p a ñ a r á cada pliego, adem ás de la cédula personal del prq 
fponeñ&o, el docum ento que acredite haberlo realizado del ir*od 
'que  previene la referida instrucción .

fiSiTssultasen dos 6 m ás proposiciones iguales se celebrar 
• en  e lec to , únicam ente en tre  sus au to res, una  segunda licitació 

| ^enTos térm inos p rescritos en  la  c itada ins trucción ; íijándos 
¿ la p r im e ra  pu ja  uor lo m enos en 125.pesetas, q u ed án d o la s  de 

' .'m ásít vo lun tad  de los lic itadores ron  ta l  «que no bajen de £ 
j ¡pesetas.

• Logroño 10 do N oviem bre de 188o.—S i Gobernador, Fm 
¿inaiMo Santoyo.

M0M 0 <de proposiidén.
í.B. N. N., vecino d e    -enterado del anuncio publicad

jjper-el Gobierno d é lo  ¡provincia de Logroño con fecha LO <: 
[ ..Noviembre del .«ño actual, y de los requ isitos y  condiciona 
! -.que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  ae ií 
l m m nios  necesarios para  conservación de la parte  de carretel 

*de.o. . . .  á . . . . . ,  com prendida en la expresada provincia y a 
| san ntrozo único, se com prom ete tom ar á su cargo los acopó 
! m eeesarios para  el referido trozo, con estric ta  sujeción á los e: 
; -.passados requ isito s y .condiciones, por la cantidad d e . . . .  
i ’ HAquí la  proposición que se haga adm itiendo ó mejoranc 

Sisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será r 
a b a sad a  toda propuesta  en que 110 se exprese determinad* 
imen&e la  can tidad , escrita  en le tra , por la que se com prom ete 

| p ro p ín e n te  á  la  ejecución de las obras.) ^
(Fecha y firm a del proponente.)

Nate-de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refreí 
el anuncio anterior. '

C arre tera  de H aro al Montón de Trigo.—Trozo único.—? n  
supuesto : 1 871 pesetas 63 céntim os.

ídem  de la  da Logroño á Cabañas de V irtus á P erhcem uh  
por B riones.—-Trozo único.—Presupuesto : 1.397 pesetas $5 ró-r 
tim os.

Ideim de B urgos á Logroño.—Trozo único.—Presupuesta* 
1.876 pesséas 80 céntim os. 1

Idem  de  L erm a á la estación de San Asensio.—Trozo úm  
c.o.—P resupuesto : .1.133 pesetas 83 céntim os. . 6$5--

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.— Carreteras.

E a  v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de £$ de O ctu
bre ú ltim o, he acordado señalar el día $1 de Diciembre próxi 
mo, á las doce de suTnañana, para la adjudicación en pública 
subas ta  del servicio de los acopios de m ateria les necesarios 
p a ra  la censervación de la ca rre tera  de p rim er orden de Ta- 
r a ce-m á  F rancia , prim era sección, cuyo p r e s u m e ^  ds con
t r a ta  asciende á  $4.5gi p$gei&s 92 céntim os. A

La subasta  rn e e le h k fá  en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de L8 de Marzo de 18o£ en eeRi Gobierno de^pm- 
vincia, hallándose de manifiesto en h  Sección da Fom ehto. 
para  conocim iento del público, el presupuesto y p'iecrcs de con- 
diciones facu lta tivas y económicas.

^Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados- a r re 
glándose exactam ente al adjun to  modelo, y \  eantidad^quVlia 
de consignarse previam ente como g .ra n í ía  para tomar* p 
en la subasta  será el 1 por LOO del to tal á que asciende el p re 
supuesto , en dinero ó acciones de crimines, ó bien en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tiv as  disposiciones vigentes; deb:endo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó) m ás proposiciones ig u a 
les se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una secunda l i
citación ab ie rta  en los térm inos prevenidos por la c itada in s 
trucción ; siendo 3a p rim era m ejora de m  pesetas, quedando 
las dem as a voluntad  de los licitadores con ta l oue no bafea 
de xo  pesetas. ^

Soria  13 de Noviem bre de 1883.-=Eí G obernador, Rafael 
San M artin  de la V ara. ' '

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e    enterado del anuncio publicado

con tech a    de . y de las condiciones y requ isito s que
se exigen para  la  adjudicación en publica subasta  del s^-rvUrn
de acopios para  la  conservación de la ca rre te ra  d e  ~orden
d.e  >se com prom ete tom ar á su cargo el referido serv i
cio,, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  con- 
diciones, por la cantidad d e . . . . .  pe e ta s  céntim os.

(A quí la  proposición que se liega adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será  desechada 
xoaa proposición en que no se exprese determ inadam ente la

cantidad, escrita  en le tra , per la que ae com prom ete el prono ■ 
nente á la ejecución ¿e :as o b n s.)

(Fecha y  firma.)

N o ta . Con arreglo  ¿ la Real orden de $0 de Setiem bre 
de L875, será de cargo del con tra tista  A pego de los derechos 
del anuncio en la G a c e la  y Boletín  oficUh 631— S

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  de E s p a ñ a  e n  P a te n c ia .

En el Boletín  oficial de esta prov:r,clo., núm . L05, corres
pondiente al día 6 del actual, se anuncia la subasta ae varias 
fincas en Magas, Torquem ada y E sgueviñas, bajo las condicio
nes que se detallan  en el m ism o. _

Las proposiciones se p resen tarán  en el plazo de bu a ias en 
esta Sucursal, ó en la Delegación generaí del Banco de España, 
calle de Atocha, núm . 32 , re se rv án d o ^  ó^te la m ás aoso iu ta  
libertad  para  acep tar la proposición 0 m ás le convenga., o 
desecharlas todas si no le conviniere ' .q. va.̂

Falencia 7 he N oviem bre de 188 -U" D irector, ivjárcelo
López. ■* x - 6Si

Adm inistración del rs -D trx ñ
1 ía  18. ¿R-

Cartas detenidas por falta áe • r/m  d dirección 
en este día.

N úm . $51 Avelina F élix .—Vallecas.
$5$ A niceto S ierra .—Barcelona.
$53 A ntonio Mi 11 áfi.—N erpi 3.
$54 A ntonio de la Orden.—Sm -■ v
$55 Dolores Bur gos . — L-f 
$56 E duardo  A lm y .-,0ebv‘ .r r l
l l l  J o s é M a ^ c ñ c b P . m í l k w ; .  .. .

e ieS - í?oíite A g ricu ltu ra .—h mvno-a
" , ‘ a r i to s  'Carrem^cia.— Villold >..

i\íad rqd Lrovie;nbro ele 4885/^-bd ■> B-
x u o m e ^  L€aL

! Gt&bin&ke m tc t r a l  cíe T -F b ^ ra fo N -
! Helaci-óti de los telegram as que no *:r1ido sen entre ye do?
[ ú destinatario1;.

vi & d9

fístació» de origen. Kombro y dom :.... : rj*;
s _

Central.

M onforte...............Joro Pontón —Toled n
íi ib a d e o ............... A m onio Prados.---Pcm ’ñ í p  19.
C oruñft.................. Doña Isabel Algor:ú o? E spaña.—A renal $ü
A licante (enlace). Rafaela B enítcz.--G re l j .  $5, en trcsum o\ío - 

recha.
S a n ta n d e r . . . . . . . .  D. Justo  VillAnueva Uadera. A lta , 3^
P am p lo n a . ...- c. Doroteo O cíioa.--A h j.U a , $ i , tercero  om 

f te rio r.
Z u m á ira g a .. Juana  G arcía Eócudcro. — B arrio  P rospe

ridad.
i B f p el0!)a- •••• ;■  M ariano T ip a m il la s .- P e z .  87, tercero. 

A lsasua ^enlsce;. A m onio R eg u iris ta ía .— Jíavor, 417.
V alencia............... Manuel Peña.—E so3U e:os,*
Cor uña . . . . . . . . .  Portales.—Horno
Segov ia    Isabel B uilla —U ria .
V a llad o lid  Aniceto D cm íngue:.--Sacrano , 50, s u m id o

izquierda.
B urgos   Angel Empina -  iAccTm 7.

í í u e iv a ................. José G uijelm o.—-Saló::.!, o el. Pea do, 30,
mero.

I ■ j ’

P onferrada   Jcsc üiieiuío. - B . jv o  7,ú :'U i,

N0"ü:>,C:.

M anzanares . . . . .  Juan  N avarro .—-Ib jop • í:ñ n i iñ k i .

M adrid L3 de Noviem bre de 1883, — •'.;•* o': rUj r er.tp0
José Vela. '

ADMINISTRACION NACIONAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V I l a jo y o s a .

 ̂ D. Juan B autis ta  Liorsi G a ñ a n A r e  1 i J.e accidental do V.\- 
11ajoyosa en la previ m i Alicante.

Hago saber que cu r u . áe acuerdo tomado por el A yun
tam iento  de m i premdm v < en sesión de 3 del actual, se n o ti
fica a Melchor E squíe  . . rts , cuyo paradero ss ignora, qu( 
dentro  del im  prorroga K Fazo  de L5 di a s  á contar deide Ta 
inserción del presentí mo en ci Boletín oficial de esia p ro 
vincia y G ace ta  ds T r  a ,  proceda á la demolición com pleta 
y extracción de esoga:cris  . c la casa de su propiedad, núiri. 37 
de policía, de la calle A o \ o de esto pcbkdo , la cual amenaza 
ru in a  y se halla  umnm . u c. parte, siendo adem ás un peligre 
para  el trán s ito  púb ; r ; . ues de no verificarlo se h ará  de oficie 
y á su costa.

V ilíajoyosa Í2  de Noviembre de 1885. =  Juan  B au iR L  
L loret. 849—M

.D. Juan  B autista  ITorct Galiana, A lcaide ¿¡.oddcntaí de Vi- 
llajoyosa en ia provincia de A licante.

Hago saber que en v irtud  de acuerdo tom ado por el A y u n 
tam iento  de mi. presidencia en sesión do 3 del actual, se n o ti
fica á¡ A na María Ba id-ó Zaragoza, consorte de Tomás Server 
M artínez, cuyo paradero- se ignora, que den tro  del im prorro 
gable plazo de Loadlas, & con tar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficioi de esta  provincia y G ace ta  d s  M a
drid , proceda á  derru ir los tabiques y paredes m edianeras ue 
la  parte  posterio r áe ¿a cas?, de su propiedad, rrúai. $$ de uoí1.— 
cía de k  calle Mayor ce este poblado,* reforzar las o tra s  p are 
des m edianeras y ap u n ta la r los pisos y tejado, á consecuencia 
del estado ru inóse en que se encuentra; pues de no verificarlo, 
se procederá á su demolí elón por completo da •oficio y á su costa

Villa joyosa 1$ úc nov iem bre d¿ 158 5. — Juan B au tis ta  
L loret. 350— M



608 20  Noviembre 1885 Gaceta de Madrid. =N úm . 524

S 2  12. g

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURIA—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL—MES DE OCTUBRE DE 188».

E stado de los ingresas y  pagos durante el expresado m es p o r  todos los eonoeptos presu pu estes.

INGRESOS

PRESUPUESTOORDINARIO DEÍS35-86¡ Ampliación Créditos .Resultas TOTAL PRESUPUESTO ESPECIAL SEL ENSÁNCHE TOTAL

|  s CONCEPJOS
PARCIAL TOTAL

de 
1884-85.

extraordi
narios.

de ejercicios 
cerrados. Pesetas. ' 1S84L-S5.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

i v l  Ai.
O®*»

Fes ttas, g e n e r a l

Existencia del mes anterior 
1 /  1.° Propiedades y capitales,. . .
— 2.° B eneficencia m unicipal.. . .

' 3.* Arbitrios sobre servicios 
municipales--------- ------- 1

— 4." Idem sobre ocupación de la
vía púb lica ......................!

—  5.° R ecarg o s sobre contribucio
nes é im puestos.. •. . . .

15.640-47
1.542*93

97.019*99 

121.288*94 * 

710.450*42 (

§01.448 84 

) 4.126 405*13

406.462*39

4-1.797*01

1.395.545*79

99.754*58

442,308*67

325*17

2.409.465*69 

4.268.284*89

§92.708*70

36.148*84

321.834*77

§8,151*16

50.307*12

»

‘
664.850*59 3.074.316*23 

. 64.270 1.332.551*89

— 6.° E ventuales. ............. ..
— 7.:° Arbitrios sobre especies de

c o n su m o ..................... ..

n I

140.209*66
2.a ] Unico Ingresos extraordinarios...! 

1, Mnv i m i pritn d p, fnn d n s?..........
| 10 §52*72

» » 9 » » » » 9 a

R eintegro ' de pagos indebidos.......... .. 603*36 38.019*99- rtf.\ > ?*•*, JíT |  38 623*35 » » .... » : §8.623*35

4.328.457*33 485.979*39 4.459.360*37 | /i4 2 .6 8 m 3.716.370*93 3§8.8§7‘54 849 985*93 Sü.307‘12 729.120*59 4.445.491*52

ViOO
2o'(3O Primera parte.

PAGOS

1 i !
f GASTOS OBLIGATORIOS

i ,1 Gastos especiales del A yun ta
44.013‘42\ 1miento ..........................................

2.1 C argas.............................................. 1 2 7 .1 3 5 -3 1  J
3 / Obligaciones extrañas á los ser

2 4 6 .5 1 5  Ivicios del Municipio............ .. .
4 .a Tenencias de Alcaldía, Alcaldías f

de barrio y Juzgados................ 30.264*791
5.* Policía urbana y ru ra l.................. 322.565*881
6 / Instrucción pública....................... 1 1 9 .4 1 1  \  i Q t p  (:,9R‘3R 1 6  48 & I4 . 5Msun ^Afí fiOfúlQ A A S \\ AQv&ACS i  ‘u o i i n  * 3 a ¿ o A c o a m
7 .a Beneficencia municipal . . . . . . . . 8 6  6 0 1 * 9 1 / 1 "vAO‘u 'w  u o  a *  o í  *.u 2-Ou.uuo lO  a .4 U i.i/» |0  l u  x o .o o i  0 4  l .u i /v 4 U  * |  X V .  JuoVH; 4.4oü.oX */U 4

8A Dirección y conservación de obras 1 i
municipales..................... ............ 89 .689*774  1

9 / C á rc e le s ............ .................................... 37.500 1 I
4 0 Gastos de los arbitrios y rentas 1

m unicipales................................ 81 .766*83
11 Idem diversos ce la Adm inistra /

ción en general...........................

Segunda parte.

VOLUNTAMOS

3 3 .2 7 1 * 4 2 / .

12 Gastos de representación............ § 3 .7 9 9  4 9
13 Subvenciones y festejos............... 1 .962*75
14 Obras nuevas.................................. 206*13 > 59 .858*34  3 7 .9 8 6 6 6  * * 9 7 .3 4 5  •  * ». •  9 7 .3 4 5
45 Imprevistos y calamidades pú

blicas.. ..................................... 33.889*97
Movimiento de fondor. .................
Devolución úe ingresos indebidos. . . . . . . . . . . . .  902*50  989*85 * » 1 .8 9 2  3 5  » 9 » » 1 .892*35

1 .2 7 8 .8 8 6 * 1 7  55 .438*65  . 31*50 1 6 6 .006*13  1 .5 0 0 .3 6 2 * 4 5  2 8 .3 3 1 * 5 4  1 .372*40  » 2 9 .703*94  1 .5 8 0 .0 6 6 * 3 9

Im portan los ingresos de este m es.................................  1.828.457*33
Idem los pagos de id. id ...................................................  1.278.886*17

485.979 39 
55.488*65

RESUMEN

1.459.800*37 442.633*84 
31*50 166.006*13

3.716.370*93
1.500.362*45

3S8.82754
§8.331*54

349.985*93
1.372*40

- -50.307*12
Ti

729.120*59
29.703*94

4.445.491 *52 
1.530.066-39

Existencia para 1.° del siguiente....................................  49.571*16

Madrid 1 /  de Noviembre de 1888.--=̂ E1 Contador, Lorenzo Abizan

430.510*74

cía.

1.459.268*87 §76.687*71 2.216.008*48 300.496 348.813*53 50.307*12 699.416*65 2.945.425*13

JBstodo de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Octiibre de 188o.

M E T Á L I C O

Existencia en el 
mes an terio r... 

Ingresos durante 
el ac tu a l...........

Escuelas. Sisas.
M a P Ó S M O S T O T A L

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

44.882*57 

119.411

209 .672*97

»

524 .358*50

2 1 .9 4 6 4 3

10 .761*27

3 5

59.372*04

49

8 49 .067*35

1 4 1 .4 4 1 4 3

Salidas en el i d . ,

Ecristeneia p a r a  
#1 mes siguiente

164.303*57

129.999*09

209 .672*97

2.644*49

54 6 .304*63

2 4 .668*40

10 .796*27

»

59 .421*04

4.802*36

990 .498*48

1 62 .114*34

34 304*481 §07 ,028*48 521.636*23 10.796*27 54.613*68 828,38444 i

P A P E L

Existencia en el mes an
terior .......... ...................

Ingresos durante el actual

Salidas en el id ................

T\txl ATWTlt&lttlAlMfl
©KPéSE®©¡S 1 TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. |  Pesetas.

432.172‘7S
»

3 9 2 .7 4 9 * 8 8
J>

41 .615*63 5 5 8 .7 5 3 * 0 2
3 7 5

4.428.291*28
375

432.172*78 

171.000

392.749*88

9

41 .615*63

»

559.128*02

500

1.425.668*28 

171.5C0

Existencia para el mes 
siguiente......................... «61.172*75 392.749*88 41.615*63 558.628*02 1.254.166*28

Madrid 1.° de Noviembre de 1885.^»E1 Contador, Lorenzo Abizaada.
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ANO ECONÓMICO DE 1 8 8 5 -8 6

Estado demostrativo de los ingresos y pagos realizados en la Tesorería de esta Villa durante el prim er trimestre del presente ejercicio.

I N G R E S O S P A G O S

¡ rn © O O
nf»

PRESUPUESTO G E N E R A L  DE L A  V IL L A

PRESUPUESTO TO TAL
znCDoo_ PRESUPUESTO TOTAL

oporn
c
ozn de 1884-85. de 1885-86. Pesetas. Cénts.

opcs>ZD
PRESUPUESTO GENERA.L DE LA VIL LA

de 1884-85. de 1885-86. Pesetas. Cénts.

Por existencia en 30 de Junio último..........

/^ V A L O R E S  PRESUPUESTOS

4.331.907*14

1.a

Obligatorios.

Gastes especiales del Ayuntamiento....................

" —.....

40.54-6*79 120.167*17
2.a Cargas............................................................................. 933.443*97

14.969*81
113.925*01

292.194*09
1/ 4.°O o

Propiedades y capitales....................................
Beneficencia municipal............................

lá .973*10 
6.462*62

43.774*53
9.675121

3.a
4.a

Obligaciones extrañas................................................
Alcaidías y Juagados.. . .

542,333
51.527*79 •

J» o 0 o. /Arbitrios sobre servicios municipales. 32,645*34 246 022*61 5.a Policía urbana y ru ra l............................................. 067.939 71
3
» 4 ° A5/

0 .°

Idem sobre ocupación de la vía pública.. . .  
Reeargos sobre contribuciones é impuestos.

35.042*28
469.970*42

100.124*51 
1.719 612*60 

»

! 6.a
7.a
8.a

Instrucción pública.....................................................
Beneficencia municipal.............................................
Dirección V nnnsprvnrdrin rlc íYln>nc¡

16.242*54
95.828*72

101.510*77

7.629*05

138.985 
417‘915* 29 
179.740-16 
89.000 

183.990*96

i

■ a-7"
/  rj c
Único.

Arbitrios sobre especies de consumos.........
' Ingresos extraordinarios.......... .
Reintegros».................................................... ......

244.663*22

79.558*68

317.78986
44.618*32
8.217*28

9.a
10
11

iJll OtvlUil v>UlloOA VClOiUii U.U UUl db • ••«•••••»•«
Cárceles.........................................................................
Arbitrios y rentas municipales..............................
Gastos diversos de la Administración enge^ 

neral.......................... ............ .. .

1

Movimiento de fondos... . . . .  ........................ » 300.000 » 28.626*33

8.211.988*50 2.756.834*92 4968.817*42
Voluntarios.

Gastos de representación................................

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

D eform a y ensanche de la  ca lle  de Sev illa . 12 \ 6.328*78
13 Subvenciones y festejos......................... A 7Q Q/ i ñ i A I 1.534 68

Existencia resultante en 30 de Junio último . . . . . . . . 359.652*36 14 Obras nuevas,............................ li0 .04U 4i B
Por nuevos ingresos............................................................... 1.167*09 15 Imprevistos y calamidades............................ 1 1 134.448-13

Devolución de ingresos 2.88295 | 68o
360.819*45 860.819-48 Movimiento de fondos........... ................. 300.000 )>

Prolongación de la  ca lle  de B ailen . 1.805.820*11 2 888.386-08 4.361.806*19

Existencia resultante en 30 ele Junio último ...................
Por rniAvos ino-resos............... . . ..........................„...............

» 873.882*30 CRÉ DI TOS EX TRAORDINARIOS
_---- . . . . . . . . . . . . .  ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

873.882*30 873.882-30 R eform a y ensanche de la  calle de Sevilla.

In stalación  del Colegio de San Ildefonso. Por pagos ejecutados...................................... » a j »

Existencia resultante en 30 de Junio último . . . .  * , , . 5.606 33
Por nuevos ingresos....................................... , ..................... w Prolono ación da la  ca lle  de VtniJpv. 1

5.606 33 5.60633
Por nasos ejecutados...................... ......................... .. ...... »

Cementerios.

Existencia resultante en 30 de Junio últim o.» . . . . . . . 462.851*01 Instalación  del Colegio de San Ildefonso.
Por nuevos irwrp.ftns_______________ _______________________ )> 1.169*69 |

164.020-70 Por nasros ejecutados....................................................... 639*04 639*041lb4.U%U /U

Medidas san itarias.

Por hi.oTPfínfí realizados................................ . . . . . . . . . . . . » 28.760 23.750
Cementerios .

& ----
64.893-95 j 64.893*951uor nasos ementarlos................. ..................... . ................ *

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Existencia resultante en 30 de Junio últim o................ » 161.831*31
Medidas sanitarias.

Por miflvnfi ingresos............. ............................. .. » 301.684-36----- —  ............................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Por nanos p, i rentad os. . ............................... .......... 3.000 o ricri
-

462.886-67 462.885 67
o.UUU

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE
i

6.859.781-87 RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS 

Por nflffoñ ejecutarlos............. .............................. .. 20.577 20.577f

Existencia resultante en 30 de Junio ú ltim o . . . . . . . . 496.374*48 » 4.450.316*18 jPor nuevos ingresos.................................... .. ........................................ 70.745*05 214.114*63 *
Movimiento de fondos...................... . ............ .. ................... » 140.000

567.449*53 354.11463 921.23416 PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS
— 1

Por pagos ejecutados................. ........................ ............................... 105.284*76
140.000

61.405*93Movimiento de fondos............................................. ................
U !víaltsnoin roen! t íin fíA Tnvnn iiltiíYiA 50.307*12

»

» ;!

Por nuevos ingresos................................... ............................
39
> 245.284*76 61.405*93 306.690*69']

50.307*42 50.307*12 RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS i

971.541*28
Por uacos ejecutados.......................................' .................... I

P O N D O S  E S P E C I A L E S
> * * í|

306.690 69
Instrucción pública.

Existencia resultante en 30 de Junio último-:.............
Por nuevos ingresos...............................................................

128.764*39
15.294*03 438*985

FONDOS ESPECIALES

Instrucción pública .

Sisas.
139.058*42 138.985 278.043i42

P n v nftffns QK QQQ<AO A Q7 OU7<QA oqq a fc-fUQR* I u D .o t jü i. O i .Tí/O i OU X OO. 1 vjU o Oj

Existencia resultante en 30 de Junio ú ltim o ............... 248.349 94 Sisas.Por nuevos ingresos............. .. ......................... .....................

248.349*94 248.349*94 Por namos ejecutados............................................................ 9 38.676*97 38.676*97
Depósitos.

Existencia resultante en 30 de Junio últim o................ 539.833*19
131.753*49

Depósitos.
Por nuevos ingresos.............................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•nnrvr'.c ni om i!n rl r\a . . . . . . . . . . M 77.11487 77.114*87
671.606 68 671.606*68

J. V/A J Ljt LU w u u c . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  . • ........... ..  * .........

1.198.000*04 848.942*69
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—------- -— —.....—  ....
INGRESOS PAGOS |  EXISTENCIA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Presupuesto de la Villa,. . . .
í Valores p resupuestos.................... . .  | Créditos extraordinarios............. 4.868.81 7‘4& 1.428.078‘78 4.361.206*19

68.532*9920.577
306.690-69

607.611*234.359.545-79442.308*67
614.543*4750.307*1244.892-57
209.672*97594.491*81

í R esu ltas .................................... . 465.885*67
Idem del. ensanche.. . . . . . . . j Valores presupuestos.......... ..j R esu ltas........................................... 921.2344650.30742

278.043*42i Instrucción oública....................... 2331508538.676*9777.114-87
especiales.. . . . . . . . . . . .  | S isa s ................................................ 248.34994{ Depósitos......................................... 671.606*68

T o t a l e s  ............................................. 9.029.323*19 5.105.949*58 3.923.373*63,
: ¡

Madrid lo  de Octubre de 1888.—̂ Lorenzo Abizanda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CUENCA
Este Tribunal por la  p resente  requisitar ia  c ita ,  l lama y em- 

pltr a a r a s p a r  Pibez ¿ r oUa, de íV i  ̂ u edad, casado, jo r 
naléis,  ! s a t u r a  i\-c : 1:ii , pelo ca s l in  r curo, ojos pardos, 
naris  rebujar n a tu ra l  J ;  LJcsta ,  par l i n  u,_ Molilla del P a la n 
ca r, en C'-a provincia, domiciliado ú h  ente en H u er ta  del 
Marquesado, sin instrucción, procesado en causa pendiente on 
efits ri i ’jm  al por lesiones á Lorenzo Solera,, pa ra  que en el 
térm ino nt id días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G ¿ c e ta  de Ivíadud, comparezca a r t e  esta Audiencia 
á ratificarse en la conformidad m ostrada  por su 'defensa á las 
conclusiones del Ministerio fiscal; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

AI propio tiempo se encarga á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y  captura  del pro
cesado, y caso de ser habido dispongan su conducción con las 
seguridades convenientes á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Cuenca á 15 de Octubre ele ¿8S5.=Por orden del 
Tribunal, el Secretario, J©sé Me ría Caña vate. J —6816

HUELVA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Huel- 

va, y en su nombre el Sr. Presidente de la misma D. Francisco 
Pinos y Quintana.

Por la presento requisitor’a, y a v ir tud  de providencia de 9 
del actual dictada por la Sala que presido en el rollo de la cau
sa in s t ru id a  en el Juzgado de esta capital contra José Burgos ' 
("astillo por el delito de lesiones, se cita, llama, y emplaza á 
este procesado, que es hijo de Miguel y de María, natural y ve
cino de Cantülana, partido  de Lora del Rio, soltero, jornalero, 
oe 20 años de edad, residiendo hasta poco ha en esta ciudad, 
de la que se ausentó dirigiéndose según parece á la  lim ítrofe 
de Sevilla en busca de trabajo, paro que en el improrrogable jj 
término de 16 días, que empezarán á correr luego que la publi- í 
cacica de este edicto en los periódicos oficiales tenga efecto, 
compare sea ante  esto Audiencia con objeto de ser instruido de 
las manifestaciones hechas por su Abogado defensor, confor
mándose con la pena que se le pido por el Ministerio fiscal en 
la causa de referencia, y para o;ae á la vez exprese si ratifi
ca aquellas ó n .;  pues de no concurrir á este llamamiento se 
ie declarará rebelde, parándole el perjuicio á que, haya lugar. 

Ai propio tiempo rm eg0 y espero del celo de todss las Au
toridades de la N a c i^ ,.} y ort}eno á los individuos de la policía 
judie:A procedan eon ?a actividad que les es peculiar á la bus
ca y captura áe} t re ferpj0 procesado, poniéndole caso de ser ha- 
b idoa aispo* ci¿n de la indicada Sección,

. jaxa  en ¡ jue] va ¿ ib  de Octubre de ieSo. —Francisco PI~ 
nó¿í.,3^*r . o r¿ en L-u , gala, el Secretario, Miguel Osuna.

J —6817
d@ p r im e r a  In s ta n c ia .

2  A OE LON A—AFU E R A S 
E-. virtud de ic Aiq moto por el Sr. Juez municipal de Gra

cia, Regente el j vA primera instancia del distrito délas
Afueras de esta c-ircad, en los autos sobre administración de 
los bienes del ausente D. Salvador Aliberch y Domenech, en 
ignorado paradero, se Is llama por el presente y á los que se 
crean con derecho á Ja administración de sus bienes, si aquel 
no representase; lo que han solicitado sus hermanos D. José, 
Deba Cristina y.Bous: María A na; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer al Juzgado dentro del 
término de dos meses,

Dado en Barcelona á 14 de Setiembre de 188o.=Ign&cio To
rra, Escribano. X—6&6

MADRID—AUDIENCIA 
En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia y Escribanía del 
infrascrito á instancia del Procurador B. Félix Fernández B ri- 
huega, en nombre propio, contra D. Antonio Pérez y García, so
bre pago de £.893 pesetas, intereses y costas, se ha dictado en 
12 de Noviembre de J883 sentencia de remate, cuya parte dis
positiva, copiada á la letra con la providencia dictada en 11 del 
corriente por su orden, dice así:

«Parte dispositiva /—Fallo que debo m andar y mando se
guir adelante la ejecución despachada contra los bienes em
bargados á D. Ancor.le Derez y demás que le correspondan, ha
ciendo trance y remare ríe los mismos hasta, reintegrar á Don 
Félix Fernández Eríhv.ega de las 8,893 pesetas que reclama, sus 
intereses devengados Jo un 2 por i 00 inm sval estipulado y las 
costas causadas y  que r.o causen.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
José Garzón.

Providencia.—Madrid 11 de Noviembre de 4885.=Sr. Juez 
interino, el municipal D. Eduardo Ruiz García Hita.

Be la precedente liquidación y tasación dése vista á las 
partes por tres días á cada una, principiando por la deman
dada, lo manda y firma dicho Sr. Juez, doy fe.=Eduardo 
Ruiz.--=Ante mí, Podro Advíncula Yillarrubia.»

Y á fin do que se inserte en los periódicos oficiales, en cum
plimiento de lo que está mandado, pongo el presente con el 
VA BA del Sr. Juez en Madrid á i6  de Noviembre de 1885.= 
VA BA =Eduardo Ruiz García H ita .= E l Escribano, Yilla
rrubia. X—681

M ADRID-CENTRO "
D. Julián Gómez García, Juez de primera instancia del dis

trito  del Centro de esta capital.
Hago saber que en virtud de providencia de este Juzgado, 

su fecha 12 del mes actual, dictada en les autos ejecutivos, hoy 
en la vía de apremio, á instancia de D. Manuel López Pardo 
con Doña Cándida Navarro y Marqués sobre pago da pesetas, 
he acordado se vendan en pública subasta, anunciándose por 
segunda vez, los bienes embargados consistentes en dos casas 
y cinco lianegadas y media de terreno que constituyen la finca 
destinada á baños denominada de la Virgen de la Estrella en 
el pueblo áe Viilavieja, provincia ds Castellón de la Plana, con 
la rebaja de un S5 por 100 en el precio de tasación, ó sean 
89.135 pesetas 65 céntimos per téma-no de SO días, á contar 
desde la inserción del presente en les  periódicos oficiales, cuyo 
acto será simultáneo en este Juzg.acta y en el de primera ins
tancia de Nules, y se celebrará el 19 del mes de Diciembre 
próximo, á la una áe su tarde, y en las respectivas audiencias, 
admitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes* de la 
suma antes consignada, debiendo los lidiadores entregar el 10 
por ICO de su importe para tomar parte en el remate; y aáv ir- 
tiéndose que la titulación que se haga al corriente,. salvo pe
queñas dificultades que se zanjarán á costa de la parte ejecu
tada, estará de manifiesto en la Escribanía durante los días 
hábiles hasta que se celebre la subasta, para que puedan ente
rarse los que lo deseen, y existiendo también antecedentes en 
el Juzgado de Nules.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1885.=Julián Gó- 
m ez.=Por mandado de S. S., por mi compañero Uceda, Jorge 
Reboles. X—685

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

¿el distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civi
les, se cita y llama á D. Irenardo Arenillas Martín, que ha v i
vido en la travesía de Moriana, núm. 2, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado á satisfacer lo que le corresponde por 
reintegro de papel y costas causadas á su instancia en los 
autos civiles que contra él siguió D. Juan Vázquez sobre re i
vindicación de muebles; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1885.== VA B A ~ P eña.= E lactua
rio, Justo Navarro. 183—P

MADRID—UN IVERSID AD
D. José Garzón Pérez, Juez municipal é interino de ins

trucción del d istrito  de la Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Tomás Ge macho y Mora, hijo de D. Tomás y de Doña Teresa, 
de £5 años de edad, natural de Córdoba y vecino de esta capi
tal, para que en el término de 10 días se presente en este Juz
gado á la práctica de las diligencias necesarias en la causa cri
minal sobre publicación de unos versos en el núm. 32 del pe
riódico titulado Verán Ustedes, correspondiente al día 17 de 
Setiembre último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo ú lti
mo domicilio ha sido en la calle de Caslelló, núm. 12, piso se
gundo; y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Oetubre de 1885.=José G arzón.=  
Eí actuario, Fermín Suárez y Jiménez. . J—6935

NOTICIAS OFICIALES
S ocied ad  d e  A lto s  H orn os y  F á b rica s d e  h ie r r o  

y  acero  de B ilb ao .
Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obligacio

nes de esta Sociedad, el día 1.” de Diciembre próximo, á las 
diez de la mañana, y en el domicilio de la misma, Rivera, 19,

se sortearán la s 240 obligaciones que han ¡fes, '* am ortizadas el corriente año entre las 24.850 que hay en eiim  dación.
El sorteo seré público y ante Notario, asísiiien úo el Consejo, verificándose por decenas, envasándose i£48o bolas, de las que se extraerán 24-, cuyos números representarán *ss decenas que formarán un total de 240 obligaciones amortiza '-ías-Dichas bolas se conservan convenientemente o, ustodiadas en las oficinas de la Sociedad para su fácil comur&baci ^n> siempre que convenga, hasta el próximo sorteo.Bilbao 17 de Noviembre ele i385.==El S ecretario . general , Fernando Molina. X— '628

C om pañía de lo s  F er r o c a r r ile s  A n d a lu ces.
OBLiGACIOKES SKViLLA-JEREZ-CÁniZ

E JE R C IC IO  1888.—S E R IE  R O S A
Lista numérica de SI5S obligaciones serie rosa, am ortizadas en el sorteo del 10 de Noviembre de 188o.
87 1.511 3.440 5.114 6.730 8.720 10.975172 1.534 8.432 5.134 6.847 8.722 11.013234 1.568 3.539 5.224 7.035 8.776 11.093'267 1.653 3.560 5.273 7.064 8.783 11.138898 1.659 3.505 5 879 7.084 8.833 11 . 157381 -1680 3.632 5.297 7/163 8.920 11.243397 1.691 3.635 5.311 7.18o 9.027 11.403421 1.739 3 678 5.315 7.227 9.035 11.423437 1.790 3.741 5.351 7.286 9.223 41.427456 1.832 3 941 5 396 7.373 9.228 11.460

527 -1.868 3.957 5 417 7.378 9.331 11.461579 2.024 4.021 5.439 7.390 9.393 11.490595 2098 4.027 5.443 7.423 9412 11.498651 2.135 4.084 5.477 7.310 9.543 11.577661 2.148 4.100 5.480 7.533 9 543 11.690
722 2.167 4.117 5 493 7.638 9.608 11.721792 2.183 4.157 5.573 7,638 9 613 11.790804 2.223 4.216 5.660 7.686 9.783 11.820848 2.243 4.271 5.661 7.746 9.818 11.964932 2.339 4.338 5.691 7.735 9.867 11.989§86 2.359 4.469 5.778 7.770 9 871 11.997•1061 2.463 4 473 5.789 7.844 9.944 18. SCO1.075 2.5 í 3 4.589 5 871 7.988 40.030 12.2351.076 2.671 4  562 5 877 8.029 10.128 18.2641.103 2.711 4 620 5.907 8.103 10 228 12.2821.157 2  732 4.679 5.909 8.124 10.2,45 12.287

4.186 2.769 4.787 6 €02 8.158 10297 42.4611.190 2.842 4.839 6.071 8.2-12 10.327 12.4761.193 2.886 4.833 6147 8.383 10.447 12.5341.204 2.916 4.805 6.286 8.407 10.509 12.536•1.227 2.957 4.918 6.512 8.451 10.533 12.3441.268 2.958 4.979 6.564 8.471 10.541 12.5771.390 3.131 4 996 6.607 8.576 10.751 12.6-121.432 3.147 5.080 6.621 8.611 10.770 12.62-11.430 3.305 5.097 6 635 8.633 10.791 12.626
1.452 3 343 5.107 6.707 8.712 10.960 . 13.809

Estas obligaciones, con el cupón núm. 31, son reembols&bles á 298 pesetas 50 céntimos á partir del 3 de Enero de 1886.
EJERCICIO 1885.—SERIE GRIS

L ista numérica de las obligaciones serie gris, am ortizadas en el sorteo del 10 de Noviembre de 1885.
1.371 13.641 25.068 38.485 49.091 59.564 74.3111.396 13.928 25.769 38.802 49.328 39.944 74.867I.685 14.351 26.140 38.87-1 49.601 60.388 75.0632.215 14.538 26501 39.273 49.644 61.476 75.5092.488 14 671 26.854 39.S27 49.993 61.541 76.1442.856 14.793 27.492 39.501 50.106 62.138 77.2493.215 14.900 27.6-12 39.567 50.249. 63.454 77.4103.380 14.956 28.246 39.588 60.438 63.546 77.4984.079 15.634 28.475 40.700 50.476 63.998 78.0184.234 15.841 28.529 41.298 50.485 64.066 78.2835.633 15.912 '29.335 • 41.349 50.501 65.374 78.5725.811 16.128 29.377 41.522 50.732 65.758 78.7336.293 16.137 29.493 42.597 62.004 66.022 79.1276.761 16.-156 29.940 42.872 52.109 66.459 79.1866.937 16.262 30.258 42 888 52.269 66.530 79.794
7.214 16264 30.477 43.232 52.933 67.016 79.8047.719 16.534 30.917 43.758 53.032 67.282 80.3087.847 16.686 31.113 43.940 53.280 67.426 80.4988.032 16.801 31.119 44.428 53.253 67.764 81.5018.132 17.029 31.221 44.879 53.483 68.088 82.0308.551 17.146 3-1.371 44.933 54.211 68.156 82.175
8.611 17.934 32.608 45.499 54.747 68.640 82.6028.669 18.273 32.780 45.663 54.824 69.317 82.6268.988 19.176 32.962 45.680 54.886 70.848 82.7059.577 19.276 32 971 45.745 55.143 71.003 82.7849.746 49.693 33.072 45.944 55.214 71.281 82 896
9.853 20.736 33.200 46.696 55.268 71.763 83.3559.865 21.114 33 329 48.711 55.572 71.849 83.35710.323 21.631 33 670 46.718 65.708 71.936 83.80210.473 21.672 33.820 47.096 55.850 72.001 84.73810.741 21.742 34.929 47.475 55.869 72.159 84.898II.095 22.270 35.338 47.641 55.930 72.517 84.99441.563 22.319 35.727 47.784 56.537 72.862 85.32411.584 22.524 36.414 48.043 57 643 72.890 85.43111920 23 444 36.686 48.497 57.834 73.281 85.44612.712 23.922 36.960 43.526 57.899 73 307 85.78412.865 24.137 37.419 48.899 57.971 74.096 85.82843.050 24.973 37.942 48.935 59.417 74.277 86.696

Estas obligaciones, con el cupón núm. 31, son reembolsadles d peseta 298*50 á partir del 2 de Suero de 1886»
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EJERCICIO 1885.—SERIE AMARILLA 
Lista numérica de las obligaciones serie  ̂ amarilla,

amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1885.
875 9.527 24.377 87.801 46.778 57J40 70.024
569 9.684 24.482 37 485 46.981 57.326 70.202
943 10.148 24.894 37.686 47.16-1 58.249 70.521

1.423 10.382 25.154 37.741 47.235 58.517 70.937
1.517 10.637 26.028 38.348 47.245 58.732 71.061
1.553 11.066 26090 38.771 48 037 59110 71.312
1.705 11.081 26.647 39 475 48.122 59.536 71.379
1.713 11375 26.732 40 269 48.325 59.902 71.380
1.827 11.640 26 853 40.806 48.392 60,135 71.745
2 435 11.705 26.890 40.810 49.402 60.328 71.986
2.444 12.664 27.670 40.848 49.431 60.545 72.819
2 540 12 839 28.107 41.482 49.852 60.578 72.870
2 835 13 935 28.187 41.657 50.192 61330 72.903
3.467 14036 28.222 41.986 51.337 61.802 73.274
3 766 14 090 28.627 42.209 51.909 62.617 73.521
3.814 14 450 30 048 42.329 52029 62,772 73.592
4.216 14 676 30.431 42.690 52.477 63.022 74.340
4.343 15.096 /  30.832 42.898 53.018 64.097 74.472
4.377 15.223/ 31.132 43.055 53.118 64.101 74.488
4.421 15.983 31.386 43.231 53.470 64362 74.740
4.516 17Í62 31.715 43 359 53.505 64.694 75.209
4668 1/251 31.925 43.374 54.063 64.807 76.305
5.078 >48.261 32.677 43.790 54.074 65.320 76.902
5.784 /  48.766 33 508 43.891 54 203 65.325 77.628
6.403 19.445 33.718 48.905 54.778 65.825 77.653
6.555 19.710 33.881 44.354 54.928' 66.380 77.900
6.641 20.480 34.055 44.493 55.141 67.398 78.041
7.017 21.245 34.097 44.813 55.805 67.568 78.130
7.081 21.603 34.827 44.827 55.896 68.064 79.000
7.414 21.909 35.282 45.520 55.925 68.080 79.310
7.825 22.301 35.343 45 640 56.306 68.893 79.479
8.535 22824 35.823 45.880 56.389 69.028 79.568
8.789 22.886 36206 46.226 56.597 69.183 79.757
9.096 23.600 36.492 46.632 56.793 69.542
9.379 28.758 37.247 46.681 56.845 69.983

Estas obligaciones, con el cupón núm. 23, son reembolsabas 
á pesetas 298‘50 desde 1 /  de Diciembre de 1885.

En París, en la caja del Banco de París y de los Paisas Ba
jos, 3, rué d’Antin.

En Madrid, en la caja del Banco Hipiotecario de España, 12, 
Paseo de Recoletos.

En Málaga, en la Caja central de la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces.

Madrid 16 de Noviembre de 188o.=El Secretario del Con
sejo, Carlos Segovia. X —597

B anco d e  B ilbao.
 ̂ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 42.251, expedido por este 
Banco el 27 de Enero de 1885 á favor de Doña Francisca de 
Iriondo y Amézola, se anuncia al público por tercera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reda
mación de tercero, el Banco expedirá un duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res - 
ponsabilidad.

Bilbao 28 de Octubre de !S85.==Por el Secretario, Remigio 
Guiloche. X —515—1

B anco de P réstam os y  D epósitos.
La Dirección de este Banco ha acordado repartir ua divi

dendo de 4 por 100 sobre las acciones en circulación, como 
complementario de beneficios del primer año social.

Desde el día 23 del corriente puede presentarse al cobro el 
cupón núm. 4, en el domicilio social, calle de la Cruz, 37 y 39, 
principales.

Madrid 19 de Noviembre de 1885.-=El Directo?, Marcelino 
López. _  X —624

La C antábrica .
SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE FO SFATO S SO LU BL ES.

Inventario y balance de situación de la Sociedad el 30 de Ju
nio de 1885.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO -------------------

Valor de las fábricas  ............... 184.211‘88
Primeras materias  ...... . . . . . ____ . . . . .  18.16916
Efectivo en caja y cuentas corrientes................  6.278‘08
Deudores varios  ................................   79.160

287.81942

PASIVO
Capital .................................................. .. 250.000
Acreedores varios. .................     87.81942

287.81942

Bilbao 17 de Noviembre de 1885.=P. La Cantábrica, el Vo
cal del Consejo, delegado, José A. da Errázquin. X —623

S ociedad  a n ón im a  E spañola  
d e  D inam ita  y  d e  P rod u ctos  Q uím icos.

(privilegios A. Nobel)
Inventario y )balance de situación de la Sociedad el 30 de Ju

nio de 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO ------ -- ----- —
Valor de las fábricas ........  1.766.353*53
Primeras materias y existencia en el almacén. 603.929‘85
Efectivo en caja y cuentas corrientes.. . ..........  2!6.019!54
Acciones de La Cantábrica...................... . 130.000
Deudores varios...................................... 1 24£Í980tl 1

3 966.283*03

PASIVO '
Capital ...................................................... . 287.500
Fondo de reserva.................................................... 772.758*26
Reserva especial.  ...............     L590‘40
Capital de explotación...........................................  1.596.220*29
Cuenta de previsión.....................................................  100D00
Acreedores varios............................................... ... 304 097*21
Saldo á favor del activo  ..........................  954116*87

3.966.283-03

Bübao 17 de Noviembre de.4885.=Por la Sociedad'anónima 
española de la Dinamita, el Yocal del Consejo, delegado, José 
A. de Errázquin. X —622

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 19 de Noviembre de 1885.

TEMPERATURA jj 
ALTURA y humedad del aire.fj 

r A í n a  delbarÓmetro DIRECCIÓN ESTADO
r ORAíJ reducida TERMÓMETRO |j

4 0o y en ....... ......... | y clase del Tiento. «tet cielo.
minsaetros» Seco. Humede-U

. “ * eido. |

6 de la m . . 695*43 8 6 8 4 L s Brisa. Cubierto
9 d© la m . .  696*60 9 -3 8 8 nS  Calma Idem.

l í d e l d i a . . .  696 36 44 2 9 3 Uo Idem . Idem .
I d e l a t . . .  696 61 H ^14  9 7 ISO Viento, iiüem.
6 de la t . . . .  697 65 0 10 0 9 0 H o . . . , .  Brisa, |ld©u..
9 de la n . . .  698 57 ¡j 10*4 8 0 [|NO.. .  . ídem  . ¡Idem

Temperatura maxima dei aire, á la som bra...................  ¿38
Idem m ínim a.............................     v o

D ife re n c ia ........................................ ............ . 6 3 ;
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal *...........  401

Diferencia  21 *7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  22 6
Idem mínima, id   ..........    65

Diferencia—         16 ]
Velocidad del viento en las últimas 24 horas {Kiló

metros}..................................................    328
Oscilación barom étrica, id. {m ilím etros;. . . . . . . . . . . . .  3 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noch e . .............................................................  — 8 4
L-uvia en las últimas 24 horas (m ilím etros).. . . . . . . . . .  2*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, 
el día 19 de Noviembre de 1885.

} Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o Y al ni™ en grados CIOn de*
y©1 del mar eentesi- Tiettt0. , { del cielo. ¿Mamar

en milímetros males.

S. Sebastián. 753 6 14 6 SE . . . .  Calma . L lovizna., frsaq.®
B ilbao  752*8 1P3 S E . . . . .  Brisa . C ubierto.. Idem.
Oviedo  752 8 11*4 S O . . . . . Caira* . C .c .#, 11.a »
Corana (7 h.) 752‘3 í2 k7 O . . . . B r isa .. Lluvia Agitada
S a n tia g o -...
Orense..........
P ontevedra. 754 9 42*6 * Id e m .. C ubierto.. »
V ig o .. . . . . . .  754*7 13 6 O . . . . .  íd e m /.  í d e m . . . . .  Tranq.6

Oporto  755*7 42 4 Id e m .. íd e m  A .a g it /
L isboa(8 h .). 755 5 434 ,N O ... . Id. fte.. N u boso.. .  Oleaje.
C á c e r e s .. . . .  755*3 41*3 O  B risa .. C ubierto.. »
B a d a jo z .. . . .  756'1 í 3 0 N O . . . .  Idem . .  N u b o s o ... »

S.Fern. (7 h.) 755 8 44 7 N O ., , .  Calm? C ubierto.. A. agil.a
'Sevilla  754 6 15 0 SO . . . .  Brisa .. N uboso. . .  »
Málaga  »
G r a n a d a .... 756*0 112 Q . » » . .  Id em .. L lu v ia .. . ,  »

C artagena...
A l ic a n t e . . . .  7549  47*2 S O . , . .  Id e m .. N u b e s ,. . .  T ra n q /
M urcia.. . . . .  752 6 i 4*2 SO. . .  . Calma . N u b oso .. .  »
V a le n c ia .... 758 6 44*6 N K , . . .  B risa .. * *
Palm a  755 9 47*4 S . . ------- Caima . Casi cub.° P. oíeaj
B arcelona... 765*2 46 4 SE..........  íd e m .. C ub ierto .. Agitada

T e r u e l . . . . . .  754 2 8 4 S . . .* .*  Id e m ,. ídem   »
Z a ra g o z a .; ..-  12 0 S E , . . . .  íd e m .. Id e m ., »
S oria   753*0 8*0 S . . .  Id e m ,. Id., lluvia. »
B u r g o s ... . . .  754 3 9*4 E  I d e m .. C ubierto.. *
L e ó n . . . . . . .  751 4 7*6 S O . , . .  Id em .. N ie b la . .. .  »
V alladolid ... 7537 40*0 SO  B risa, C ubierto* »
Salam ancaB> 752 2 7*6 O , . . . .  V iento. L luvioso .. »
Segovia .. 4. .  754*0 6*5 S   Id e m .. C ubierto.. »

M a d rid    753 3 9 3 S . . . . . .  Caima . Id e m   »
E s c o r ia l . . . .  756*5 7 2 S E . . . . .  Idem . N ie b la . .. .  »
Ciudad Real. 753 4 40 1 S O ; . . .  B risa .. C ubierto.. »
A lb a ce te » .. .  756 5 40*5 SO.. . .  Idem . .  L lu v ia .. . .  »

P a r í s . . .   756 9 3*2 N .,  C alm a. C ub ierto .. »
G ris-N ez.. . .  759*5 2 9 » Idam. N u b o so ... *
St. M alhieu.. 752‘5 8’4 E. , , B risa. C ubierto.. *
Isla d ‘ A ix . . .  753 3 40 0 E S E .. . Id. fte.. Id em .. . . .  »
B iarritz  750*9 43 8 » Calma íd em   *
C le rm on t.... 754*9 410 S . . . . .  . B.a fíe. l a e m , , . . ,  »
P erp ifiá n ... .
Sicie...............
N i z a . . . . . . . .  759*4 9*5 S . . . . . .  Calma í d e m . . , . .  »

R om a   760*7 45*4 S E . . . . .  B.a fte.. Tempestad *
Nápoles........
P a le r m o .. . .  7617 44*4 » Calm a. Brum oso.. »
M alta  768 5 48*3 S . . . . . .  B risa .. Nuboso , .  »

&57KASADOS 
Día 48.

B ilbao  758*9 4 6*8 » Viento. (Cubierto.. Tranq.®
Pontevedra, 757*0- 48 0 S. . . . . .  Brisa... í d e m . . . . ,  »
Barcelona.. 757*3 16*8 N E -,..- V.° fte. I d e m . . . . ,  A .agit.a
Rom a   765 0 43*2 N  B.a sye. N ieb la .. . .  /
Nápoles. . . .  767 4 9*4 N N O ... B r isa ,. Despejado. »
P alerm o  166*2 44*9 a Calm a. I d e m . . . . .  »
M alta   766*8 4T2 O , . . ; . .  í d e m . . N u b o so ... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S eg ú n  lo s  partes re c ib id o s , a y er  l lo v ió  en  A lb a ce te , A lm e 

r ía , A v ila , B u rg os , C u en ca , G ran ada , G u a d a la ja ra , M u rc ia , 
O rense, O v ied o , S a lam an ca , San S ebastián , T eru e l y  V a l la 
d o lid . J

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios délos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1‘3Q pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*89 á 1‘70 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3‘dO pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i ‘60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de Q‘86 á 0*80 pesetas el kilogramo,

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1‘SO pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas ellitrn ^ ^  6*&0 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 103.—Carneros, 360.—Terneras, 14.— Ovejas, 6,— 
I otal, 573.

Su peso en kilogramos   39.733*750.
Madrid 19 de Noviembre de 1S85.=EI Alcalde.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de ios productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en.esta capital el día 18 de Noviembre 
de 1885.

Derecho  ̂ ; B-*cargos Arbitros i
de consumo j ar.Micipales -‘Sprc : ; :©s !

para ; sobre y extra o;-di- Tv T A¿.
.•n?« i-PAfl e l E stado, las tarifas ’ fiario*
1 IL i .A u .Uto de i E stado, del A y u n t a -  _

— _  raionto .

Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. PtGS. Cénts.

T o le d o .. . . . . .  502‘93 680*85 371*85 1.555*03
Segovia  77*15 124*37 109*75 311*27
Norte   3.451 4360*44 365*50 7.176*94
Bilbao   383 50 635*96 108*60 l.iSS'06
A r a g ó n ... ...  196 95 9,55*89 79*08 531‘9£
Valencia  95453 978*40 357*49 S.2 90*42
Mediodía  7 46546 8.110*59 i.405‘56 16.981-61
Ciudad Real.. 800*58 971*87 669*24 2.441*69
Mostenses. . . . »  » » ®
Im peria l...., 384*80 469*50 331*50 1.185*80
Correos (Sec

ción)  95’55 99'60 0'30 195*45
Matadero d e

vacas, . . . . .  5.107*80 5.57£*32 • 10.680*12
Idem de cer

d o s . . . . . . . .  4.^88*43 «88*42 » 8.576*85

T o t a l . . .  ^.708*68 26.548*^1 3.79^7 53.049*16

Recaudado en los 4.7
días anteriores... 391.018*24 466.615*85 77.W 77 934.890/6

Madrid 19 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de Madrid,

C otiza ción  o ficia l del día 19 de N oviem bre  de 1885, com p a ra d a  
con  la  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ¡ s , - r --------------- ------------ --
Día 4 8. Día 4 9.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 in terior  59 05 59 0x0-59*05-10
58-85-90

no publicado. 59 0[0
a p la zo . 59*80 58*80 fin cor.;

59*35-15-60 0¡O 
íin próx., 0*50 pri. 

no publicado, * 59‘ 05 íiu próx.
pequeños. 59 85 ^59 95-90-6ü*45-40 

59 0|0-60‘20-5S‘9t> 
59 80

Idem id. al 4 por 4 00 exterior......................  58 80 53*80-90-65-80
no publicado. * 58*60

pequeños 59 30 58*90-10
ídem am ertizable al 4 por 4 00.............  76 85 76*70-60

pequeños. 76*90 76 80-85-70-90-75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 89 0(0 88*80-90-75

no publicado. » 88‘70
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 100

anual y  4 por 4 00 de am ortización  25*70 25*95-26*15-25*90
26 0(0

no publicado. 25‘85 *
pequeños. 25*60 25*70-90

Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 an u a l................   » 96f80

Idem id .—Cédulas al 6 por 4 00 anual . . .  » 402*55
Ídem id .—Idem al 5 por 4 00 an u a l... . . .  93 30 93*30
A cciones del Banco de España............ 344 0[0 344 0j0

no publicado. » 344*50-345 0[0

Cambios oficiales sobre pl az as del Reino.

¡i i
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te ...»  »  Logroño.,  *18 *
A lcoy   » L orca. . . . . . .  5x8 *
A lica n te ..... C\k » Lugo  3|8 »
A lm ería  4 ¡4 * /M álaga  R 4 »
A v ila  . . .  R 2  ► jM urcia  R 4 *
B adajoz  818 »  |Orease.. . . , .  R 4  »
B a rce lon a ... 4t8 » O v ie d o   4 ¡8 »
E é ia r . . . . . . .  4 ¿4 » ¡Palencia  R 4
B ilb a o   R4 » Palma M a lí/ 4|4 »
B u rgos.. . . . .  4{4 * P a m p lon a ... 3(8 *
C á c e r e s . . . . .  « l8 » Pontevedra.. 4 ¡4 »
C á d i z . . . . . . .  4{4 » R éus  4x8 »
C artagena... » R 8 Salam anca.. i [4 »
Castellón  4x2 »  S. Sebastián. 4x3 »
Ciudad Real. 418 » Santander... 4 [8 »
Córdoba  4 [4 »  Sta.CruzTfe. 4 { i  »
C oru ñ a .... [S a n t ia g o ... .  .
Comcdi. . .  . . .  < » Segovia   3[8 *
Ferrol  4í4 • S ev illa .  4j4 »
G e r o n a ... . . .  4 ¡2 »  S or ia    3x4 »
G ijón  4l4 » T a rra g on a .. 4x4 »
Granada  4[4 » T e r u e l . . . . . .  R4 »
Guadalajara. R 2 »  T o l e d o . . . . . .  5
Haro..............  4x4 .» T udela  4xf 51
Huelva  4x4 » V a le n c ia ...« 4j4 »
Huesca  4 {4 »  V a lla d o lid .. 4|4 »
Jaén.................... 4x4 » .V ig o   R 4 »
Jerez Front.a 4[8 » V it o r ia . . . . . .  4l4 »
León ..............  4 ¡2 * Z a m o r a » ... .  RS 3
L é r id a . . » , . .  4x8 * Z a ra g oza .,.. 4 [4 »
L in a res ... 4 »  u
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B o lsa s e x tr a n je r a s
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!Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 67l37 1[2.
Idem id. id. interior á »

Idem amort. al 4 por 4 00 a »
3 por 400 exterior.  á *
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ...  á 46 4p. 
Obligaciones de Cuba a 476 25.

i g poj* 00    79*90,
Fondos franceses. * * í 4 por ’i  Ó¿ ’ * -  •* *. *...............  á 4 07‘85.

Consolidados ingleses........................................  ^
C am bios o ñ c ia le s  sob re p la za s  ex tran jeras»

Londres, á 00 días fecha, dins., 46‘65.
París, á ocho días vista, frs., 4‘87 d.F orm an p arte  d e e ste  n ú m er o  lo s  p lie g o s  51 y  52  

d el torno II ^da l a s  sen ten c ia s  de l a  Sala  se g u n d a  d el 
T r ib u n a l Suprem o.

PARTE NO_ OFICIAL
LA INVASIÓN DEL CÓLERA EN 1 885

MEMORIA D E  LAS MEDIDAS AD OPTA DAS  POR EHL AY UN TAM IEN TO DE MADRID 

P A P A  C O N T E N E R L A ,  ESCRITA POR SU ALCALD E PR E SID E N T E

Terminada felizmente la epidemia colérica que desde Junio 
á Octubre del presente año causó numerosas víctimas en la ca
pital de España, y en cuyo período lian visto sus habitantes el 
celo y la actividad desplegados por las Autoridades para com
batir el mal y hacer menos sensibles sus efectos hasta lograr 
la desaparición de los focos infecciosos en el momento mismo 
en que se notaba su existencia, y adoptar, en fin, todos los m e
dios más eficaces que la ciencia aconseja para atenuar y hacer 
desaparecer tan terrible plaga, revisten excepcional im portan
cia los esfuerzos que ha realizado el Ayuntam iento de Madrid, 
dignamente presidido por el Excmo. Sr. D. Alberto Bosch, quien 
ha resumido en una extensa Memoria todas las medidas adop
tadas para contener la invasión del cólera en el año actual.

Comprende tan interesante documento, elegantemente im 
preso, valiosos datos y observaciones que demuestran la com
petencia científica del Sr. Bosch, y sus cualidades excepciona
les para el desempeño del primer cargo municipal en circuns
t a n c ia s  tan críticas para la salud dé l a  población de Madrid 
como las que acaba de pasar durante el verano último.

Cuatro son los capítulos en que se halla dividida esta Me
moria, exponiendo en el primero las disposiciones emanadas 
directamente de la Alcaldía y subordinadas a un sistema fijo 
encaminado á realizar la dispersión y la desinfección de los 
focos miasmáticos. La instalación del Asilo de las Mercedes, en 
el cual se albergaron 145 personas desde el día 29 de Julio has
ta  el 10 de Setiembre, tenía por objeto aislar á las que pudie
ran  ser causa de la propagación del mal asistiéndoles con una 
alimentación sana y nutritiva, y facilitándoles ropas si de ellas 
carecían. En Mayo y Junio se practicaron escrupulosos reco
nocimientos de las casas de vacas, y se cerraron las que pudie
ran comprometer la salud del vecindario, se desinfectaron las 
vías públicas, se hicieron desaparecer varios tejares, se desalo
jaron varias casas de malas condiciones higiénicas y se dese
caron lagunas y charcas nocivas. Entre varias precauciones 
reglam entarias que ¡ e adoptaron durante el curso de la epide
mia, fueron las principales las contenidas en el bando dietado 
por el Sr. Alcalde con fecha 7 de Junio, referentes á evitar la 
fa l t a  da limpieza, la aglomeración de personas en las vivien
das y la mala calidad de los alimentos. Al mismo tiempo que 
el eficaz cumplimiento de este bando era necesario llevar el 
auxilio de la beneficencia municip&l á la vivienda de los me
nesterosos, y atender á las familias aisladas de los atacados, 
para lo cual sirvieron las casas de socorro, la caridad privada, 
fondos especiales del Ayuntamiento y algún donativo del E s
tado. Organizadas las visitas domiciliarias á los coléricos po
bres para observar las habitaciones, desalojarlas cuando era 
preciso y atender al socorro de los indigentes contribuyeron 
al lado del Alcalde primero, para realizar tan  im portante ser
vicio, las Juntas de distrito y de barrio, las comisiones orga
nizadas por el sentimiento público y otros auxiliares dispues
tos siempre á realizar los más arriesgados servicios dando á 
entender con su noble conducta de lo que serían capaces, «si 
»la epidemia, dice el Alcalde en su Memoria, se hubiera cerni- 
»do sobre nosotros con la terrible fuerza que caracteriza sus 
«invasiones. .¡Hermoso espectáculo el que ofrecía por todas 
«partes la caridad! Lo difícil era organizaría: todos querían 
»Ser los primeros en llevar sus dones á la cabecera del enfer- 
»mo. Así es como en las grandes capitales el pueblo culto con
du e la  á los que después de caer en la sima de los pobres tie— 
»nen la desgracia de rodar hasta  el abismo de la epidemia.»

Para corresponder á este generoso movimiento de todas las 
clases sociales constituyóse por el Ayuntam iento una Junta 
general de socorros, presidida por el Alcalde, encargada de 
distribuir la suma recaudada, con el objeto de mejorar las con
diciones de la vida de los menesterosos, á cuyo fin, ya en 14 de 
Mayo, preocupado el Ayuntam iento con la grave cuestión de 
las subsistencia^ dictó su infatigable Presidente im portantes 
disposiciones que impidieron, por lo menos, la subida de precios 
en los rtículos más necesarios para la vida.

Otro peligro-existía, sin embargo, comprobado por la cien
cia y la observación ilustrada de que las aguas trasm iten  con 
facilidad el contagio. «Ya sea porque se multiplican, dice el se- 
»ñor Bosch, con asombrosa fecundidad los seres microscópicos 
/>en el seno de l&s corrientes; ya porque la vida de los pueblos 
«marcha, en igualdad de circunstancias, paralelam ente al cauce 
»de ios ríos; ya porque los valles conceden, por decirlo así, más 
«amplitud que las m ontañas al desarrollo de l is  relaciones so-

«dales; ya porque la humedad que producen el riego y la eva
lo ra c ió n  en las huertas crean en ciertas localidades condicio- 
«raes parecidas á las que halla el cólera en el Ganjes para su 
«terrible desarrollo; ya porque las divisorias entre las que co
b re n  las aguas al mar se abren al mismo tiempo que descien- 
»den y contribuyen por este medio á que cambie el grado de 
«saturación de la atmósfera; ya por todas estas causas reuni- 
»das, es lo cierto que las invasiones han seguido la trayectoria 
«de las corrientes. El Ebro, el Jalón, el Júcar, el Segura y el 
«Tajo ofrecen tristes y elocuentes m uestras de la verdad de este 
«aserto. Para prevenirnos contra las desgracias de que las 
«aguas que surten á Madrid se inficionaran, han sido guarda
lados escrupulosamente sus viajes. Esta operación presentaba 
«serias dificultades por el escaso personal de que disponíamos.» 
Sin embargo, las disposiciones adoptadas por medio del bando 
de 18 de Junio garantizaron la seguridad de toda infección en 
los 13 viajes que de antiguo surten de aguas á Madrid, además 
de las del canal de Lozoya, de cuya vigilancia se encargó la 
Superioridad.

Constantemente se analizaban las aguas potables, y en su
ma, la dispersión y la desinfección no han cesado un solo día.

P er últim o, la prim era Autoridad municipal de Madrid 
tuvo necesidad de fijar su atención en los Asilos que sostiene 
el Ayuntamiento en Alcalá, y allí donde la epidemia empezó á 
desarrollarse con pasmosa intensidad, fueron tales las disposi
ciones adoptadas y llevadas á cabo en presencia del mismo 
Sr. Bosch, que habiéndose declarado el cólera en el tercer Asilo 
el día 22 de Agosto, hubo del 22 al 23 18 invasiones y un m uer
to; del 23 al 24 10 invasiones y siete muertos; del 24 al 25 
nueve invasiones y tres m uertos; del 2o al 26 siete y tres; 
del 26 al 27 14 y ocho respectivamente, y desde entonces, por 
efecto de las medidas de aislamiento y variación de alimentos, 
no llegó á ser mayor de tres el número de casos.

Al term inar este capítulo el Sr. Bosch menciona á todos 
los que secundaron sus mandatos con tal acierto y abnegación, 
que siempre los halló dispuestos á com partir los peligros don
de quiera que los hubiere.

E l cap. 2.° de la Memoria, en cuyo examen nos ocupamos, 
está dedicado al Laboratorio químico del Ayuntamiento, con 
cuyo motivo se plantea el gran problema de la desinfección, y 
se emiten consideraciones históricas y científicas acerca de su 
im portancia y eficacia para la salubridad pública, y se detallan 
los efectos obtenidos en Madrid con los elementos de que ha 
sido dotada en las presentes circunstancias tan  im portante de
pendencia sostenida con los fondos municipales, y á cuyo frem 
te se halla como Director el distinguido Catedrático D. Fausto 
Garagarza.

El parte detallado de las operaciones realizadas por tan 
im portante establecimiento lo trascribe íntegro el Sr. Bosch 
en su Memoria, y ofrece en sus detalles los inmensos resultados 
que en beneficio de la salud pública ha obtenido en pro de la 
atenuación de los efectos de la terrible plaga colérica en la ca
pital de España. «Los trabajos llevados á cabo, y las observa
cio n es repetidas en varias localidades, dice el Sr. Garagarza 
«en su ilustrado informe, prueban que la desinfección metódica 
»destruye los focos infecciosos é impide la propagación de los 

, «gérmenes por las acciones telúricas. Las conclusiones de la 
»Asamblea nacional científica de la Real Sociedad de Medicina 
»de Bélgica, celebrada en Amberes del 20 al 30 de Agosto ú l-  
»timo, confirman el ccncepto que nos merece la desinfección 
»general para la profilaxia del cólera y de todas las enferme - 
»dades pestilenciales exóticas, llegando á establecer que la 
«organización metódica y rigurosa de ia desinfección aséptica 
»abarca todos los progresos del porvenir.»

La Casa especial de Valle-Hermoso, Hospital or ganizado. 
apresuradamente por el Ayuntam iento de Madrid en la parte 
Norte de la población, es objeto del capítulo 3.° de esta Memo
ria, con cuyo servicio durante la epidemia se completó el de la 
enfermería del Sur. A su descripción arquitectónica y distribu
ción interior de sus salas y dependencias dedica el Sr. Bosch 
bastante espacio, y trascribe, por ser de gran interés científico 
y práctico, el parte detallado de la asistencia prestada á los 
coléricos en aquel establecimiento, elevado á la Alcaldía en 27 
de Setiembre de 1885 por el celoso y sabio Director D. Ramón 
Félix Capdevila, Médico distinguido que ha prestado sus ser
vicios gratuitam ente. Setenta y cinco enfermos, 27 hombres y 
48 mujeres fueron asistidos desde la inauguración de esta casa 
especial de socorro hasta el 18 de Setiembre, cuya filiación, 
diagnóstico y procedencia se detallan en un cuadro adjunto, y 
á continuación se consignan observaciones técnicas, y el m é
todo científico que so ha observado en su curación, deduciendo 
de sus datos estadísticos que de estos 75 enfermos atacados 
del cólera han fallecido 47, «lo cual arro ja una proporción en- 
»tre los asistidos y los muertos de 62 por 100'; pero si se con
s id e ra , añade el Sr. Gapdevila, que tres de estos fallecieron de 
»enfermedades.intercurrentes, resulta que la proporción entre 
«los asistidos y muertos del cólera es la de 58 por 100, cifra que 
«no aparecerá exagerada si se considera que á los hospitales 
¿>sólo llegan los enfermos en períodos muy avanzados de sus 
»dolencias, y que en este de Valle-Hermoso, más de la m itad 
«ingresaron en el período álgido y la tercera parte en el agó
n ic o , habiéndose verificado el fallecimiento de algunos den- 
»tro de la prim era hora de su estancia en el establecimiento.»

Por último, el cap. 4.° lleva por epígrafe: Resultados y ob
servaciones,, consagrado 4 dem ostrar que la campaña contra el 
cólera llevada á cabo por el A yuntam iento de Madrid ha sido 
coronada por la fortuna. Seis estados comparativos de la m or
talidad en 4884 y en 4885 sirven de base al trabajo dem ográ
fico, que comprende el período de la epidemia colérica, que en 
Madrid empezó hacia e.l 27 de Marzo; la diferencia de más, de
bida sólo á  las enfermedades calificadas de comunes en el año 
actual, es de i . 840 defunciones desde el 20 de Mayo al 30 de

Setiembre. Otros estados que representan los 40 distritos de 
Madrid, y en los cuales se consignan las calles con las invasio
nes ocurridas en las casas, y un índice en cada uno en que 
figura cada calle con los atacados, fallecidos, y no fallecidos> 
clasificados por sexos. Completa estas investigaciones otro es
tado que revela las ocultaciones habidas durante la  epidemia- 
Consiste éste en una relación por calles de 346 defunciones de 
enfermedad sospechosa, que por haber ocurrido en casas que 
antes ó después han sido focos de infección, pueden conside
rarse como producidas por el cólera sin gran riesgo de equi
vocarse. Ahora bien: la epidemia ha causado una m ortalidad 
de 64*89 por 400 respecto de los atacados; luego, racionalmente 
pensando, las 346 defunciones no declaradas acusan un nú 
mero de invasiones de 559, que unidas á las 4.648 declaradas, 
hacen un to tal de 2.207 invasiones y 4.368 fallecimientos.

Termina el Sr. Bosch su Memoria encareciendo, por ser 
obra de largo tiempo, la higiene de Madrid, para la cual hace 
indicaciones muy atinadas respecto de las reformas necesarias 
que conviene acometer con energía; y por últim o, inserta 
cuenta detallada de los gastos hechos con motivo de la epi
demia, en los cuales no cabe m ayor economía-ni mejor orden.

Comprendiéndolo así el Ayuntam iento, y considerando que 
á ios esfuerzos, actividad é iniciativa de su digno actual P re 
sidente es debido ei feliz éxito de la campaña contra el cólera, 
ha acordado en una de sus recientes sesiones, haciéndose in
térprete de los sentimientos de este vecindario, declarar por 
unanim idad hijo adoptivo de Madrid al Excmo. Sr. D. Alberto 
Bosch y Fustegueras.

Los Jardines de la Infancia (Escuela Frosbel) fueron v is ita 
dos ayer, á la una de la tarde, por el Sr. Obispo de Madrid.

Aunque la hora no era á propósito para ver trabajar á los 
doscientos y tantos niños de que consta la m atrícula ordina
ria, no dejó de observar detenidamente los trabajos manuales 
de todos los alumnos, y su complacencia fué grande al consi
derar los magníficos resultados que pueden obtenerse en la en
señanza con estes procedimientos y con el rico y abundante 
material que se encuentra á la vista de los alumnos y en dis
posición de que ellos lo manejen.

El ilustre Prelado dirigió estas ó parecidas frases al Profe
sorado de la Escuela:

«Cuanto m ayor sea el número de objetos que el niño vea y  
observe, tanto mayor será el número de impresiones que reci
ba; por esta razón me encanta la notable variedad de ejempla
res de todas clases que veo en esta hermosa escuela. Ciencia, 
arte, religión, perfectamente hermanadas, traerán  como lógica 
consecuencia la virtud, sabiduría y perfeccionamiento de los 
pueblos.

«Verdaderamente santa es la m isión del magisterio; pero 
es todavía más santa la del magisterio de párvulos, porque n e
cesita más abnegación, más paciencia y más profundidad de 
conocimientos, si ha de ofrecerlos en condiciones apetecibles á 
niños que apenas saben balbucear una palabra.»

El Obispo de Madrid se despidió bendiciendo el personal, 
y prometiendo volver tan luego como sus ocupaciones se lo 
perm itan.

A n u n c io s .

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JLi Ejército decretada en 4 i de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Félix de Valois, confesor; San Darío, Obispo, 
y San Agapüo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas T rinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las echo y  media—  
Función 48 de abono.—Turno 3 /  par.—Madrid viejo y Madrid 
nuevo.— Brin quiñi.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 31 
de abono.—Turno LA— El soldado de San Marcial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—F un
ción 6.a de abono.—Turno 3.® par.—Dora.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á las ocho y media.—Fio-  
ren tim .— iYapicanl \ya picará— La del número siete.— Un si
món por horas.

CIRCO DE PRICE.- -A las ocho y media.—El corazón y 
la mano.

TEATRO DE ESLAVA»—A las ocho y media.—Turno 2.* 
p ar.— Vino pardillo.— La primera y la últim a.—Toros de p u n 
tas.— Fl prim er trompa.

TEATRO LARA — A las ocho y  media.—Turno 2.® im par.— 
El Grillo, periódico semanal.— Escurrir el bulto.—Prueba de 
amor.— Aliquid chupa-tur.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Baños su lfu 
rosos.—La vuelta del corsario.—Buenas noches, Sr . D. Simón.—  
Baños sulfurosos.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.—1 / sección.— 
Lo que vale el talento.

A las diez.—2.a sección.— Teresa Raquín.


